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P A R T E  o f ic ia l .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

• S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G<) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
ct)fle sití nóvedád en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
SUBALES DECRETOS.

 ̂ En el expediente y autos de competencia suscita- 
tada entre el Gobernador de la provincia de Córdoba 
y el Juez de prim era instancia de Castro del Rio, de 
los Oúalés resulta :

Que habiéndose* autorizado por Reales órdenes de 
25 de Junio y 5 de Julio de 1861 á D. Pedro Rodrí
guez Carretero para aprovechar en el riego las aguas 
del rio Guadajos y para ejecutar las obras necesarias 
á fin de aum entar el caudal de agua que tomaba del 
mismo rio con destino al movimiento de un  molino 
harinero , recurrieron  al Ministerio de Fomento Doña 
María*Mercedes Cuéllar y D. Antonio Miguel Garrido 
redam ando contra estas Autorizaciones, y  se resolvió 
por Reales órdenes de 1.° de Abril último que estan
do*, concedidas, « salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero » como todas las de su clase, 
podrían los interesádos reclam ar en justicia y por la 
via que corresponda, siémpre que sientan lastimados 
sus derechos con las obras que ejecuté Rodríguez 
Carreteros 2

Que en 16 y 17 de Junio siguiente acudieron los 
misinos interesados al Juez de prim era instancia de 
Castro del Rio interponiendo, prévios juicios de con
ciliación , doS ' dem andas ordinarias contra Rodríguez 
Carretero á fin dé que destruyera las obras que ha
bía ejecutado en su artefacto de riego en el rio Gua
dajos y én  la presa dél molino llamado de Aguayo, 
en cuanto son perjudiciales al molino de Repiso y á 
la noria de Cazorla, de propiedad de los dem an
dantes:
• Que él Gobernador de la provincia, ú instancia 

de Rodríguez C arretero, requirió de inhibición al 
Juez, invocando principalm ente la ley de Consejos 
provinciales, y  en el concepto de que mediando con
cesiones pára el aprovecham iento de aguas no son de 
adtnitir más cuestiones de propiedad privada que las 
relativas á indem nizaciones, y de que las dem andas

al dirigirse contra el concesionario no podían ménos 
de hacerlo al propio tiempo contra las Reales órde
nes que le otorgaron la autorización:

Y que habiendo resistido el Juez el requerim iento, 
resultó iá  présente competencia.

Vista la ley de organización y atribuciones de los 
Consejos provinciales de 2 de A bril de 1845 :
( Considerando que las dem andas interpuestas ante 

el Juez de prim era instancia de Castro del Rio no 
són del conócimiento dé la Autoridad administrativa, 

j aunque versen sobre uso y distribución de aguas pú- 
l b licas, por cuanto tratan de declaraciop de derechos 
¡ privados sobre las mismas que han dejadoá salvo las 

Reales órdenes relativas á Jas concesiones otorgadas 
al demandado ; '

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
A utoridad judicial. ; > ;
* Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in istro  d e  l a  G obernación  ,

JO SÉ DE POSADA HERRERA.
En los autos y expediente de competencia Susci

tada entre la Sala prim era de la Audiencia de Alba 
cete y  el Gobernador de la provincia de Cuenca, de 
los cuales resulta:

Que D. Lúeas A guare  acudió al Juez de prim era 
instancia de Belmonte exponiendo que como dueño 
de cierta porción de tierras en 51 pedazos, pertene
cientes á los propios de la Mota del Cuervo, y que ad
quirió del Estado en 1859, arrendadas á varios veci
nos de la misma yilla, habia consentido tácitam ente 
elarrendam iento; y encontrándose entre los arrendata
rios Nicolás Tinajero, y ’ habiéndose negado este á p a 
garle la ren ta  de una tierra de aquella procedencia, 
concluía pidiendo que se le requiriese* para que la 
dejara á su disposición:

Que no conforme con los hechos el dem andante 
en el juicio verbal, se le confirió traslado, que evacuó 
solicitando que se le absolviese de la dem anda, entre 
otras razones, porque la finca que cultivaba no era de 
las compradas por A guirre , y solicitó que se citase de 
eviccion al Ayuntam iento:

Que interpuesta apelación por el mismo dem an
dado de un  auto de 1.° de Mayo en lo relativo á la 
tram itación del negocio, y apelado tam bién por su

Abogado y Procurador otro auto en que se les im po
nía m ulta á uno y á otro apercibim iento, el Gober
nador, enterado por el Ayuntamiento, que solicitaba 
estado de eviccion y autorización para litigar, prom o
vió competencia invocando la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 cuando ya habían pasado los autos á 
la Audiencia de Albacete, y sostuvo con su Sala p r i
mera, de acuerdo con el Consejo provincial, el p re 
sente conflicto.

Visto el art. 96 , párrafo octavo de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, según el cual corresponde á 
la Junta de Ventas la resolución de todas las, rec la - 
eiones ó incidencias de ventas de fincas declaradas 
nacionales:

C onsiderando:
1,° Que la cuestión que se agita en este negocio 

se resuelve sustancialm ente con la declaración de si 
la tierra de que es arrendatario  Tinajero fue ó no 
com prendida en la venta de las de propios de la. Mo
ta del Cuervo, hecha por el Estado á A guirre en 1859: 

%° Que esta declaración corresponde á la Autori
dad adm inistrativa, con arreglo al art. 96 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 

participa con fecha 30 de Diciembre último que no 
ocurre novedad en aquella is la , y que su estado sa
nitario continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de Puerto-R ico 
participa con fecha 16 de Diciembre último que no 
ocurre novedad en el territorio de su m ando, cuyo 
estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general deSanto Domingo 
participa con fecha 9 de Diciembre último que no 
ocurre novedad en aquella isla, y que su estado sa
nitario sisue siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Gons- 

titucion de la Monarquía española R e in a  de las E s -  
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
goza , y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito ¡que pénde ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación ., en tre partes, de la una D. Pe
dro Martin R ubio, vecino de Daroca, y en su nom bre 
el Licenciado D. Vicente Olivares y Riec, apelante; y 
de la otra la Hacienda p ú b lic a , apelada, y represen
tada por mi F isca l, sobre revocación del auto dictado 
por el Consejo provincial de Zaragoza, en que acordó 
no haber lugar á adm itir la reclamación que el ex
presado Martin Rubio dedujo contra la providencia 
del Gobernador, que le habia condenado al pago de 
cierta m ulta, como defraudador de la contribución 
del subsidio.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales re su lta :
Que instruido el oportuno expediente de visita gi

rada en la ciudad de Daroca por D. José Barea, Agen
te Investigador de la expresada contribución, propu
so la Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zaragoza, y de su conformidad de
cretó el Gobernador en 26 de Noviembre de 1861, 
que el indicado D. Pedro Martin Rubio fuese inc lu i
do en la m atrícula del mismo año en concepto de es
peculador en vinos, y pagase una m ulta equivalente 
al cuadruplo de la cuotadefraudada.

Que habiéndose notificado la anterior providen
cia al interesado el 20 de Enero siguiente, hizo con
signación el 28 del mismo en la Caja sucursal de De
pósitos del importe de la m u lta , y en 4 dé Febrero 
inmediato recurrió al Gobernador en solicitud de que 
se rem itiera el expediente gubernativo al Consejo 
provincial para deducir ante el mismo la correspon
diente demanda de agravios.

Que pasada la instancia con el citado expediente 
al Consejo provincial, se acordó por el mismo, en 
auto dictado el 21 del propio m es, no haber lugar 
á adm itir la reclamación del re c u rre n te , y que se 
devolviera el expediente á la Administración de 
Hacienda á los efectos convenientes.

Visto el recurso de apelación que contra dicha

providencia interpuso el interesado en el 25, que le 
fué admitido por auto del 28 : .

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do en su nombre ante el Consejo de Estado en 6 de 
Mayo úRimo por el* JáceiiGiado D. Vicente. Oliva
res y Biec , con la pretensión de que se, .'revoque el 
expresado auto del inferior y declare que ha debi
do admitirse en  el mismo la reclamación dédücida 
co n tra ía  citada providencia gubernativa:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la 
confirmación del fallo apelad#: - . ' iu

Visto el art. 45 del Real decreto de $0 de Octu
bre de 1852,,, qu^,señala para acudir ante losuCon- 
séjos provinciales en reclamación del acuerdo de tos 
Gobernadores el término de 12 dias, contados desde 
el en que se hubiese hecho saber á los interesados: 

Vista la Real orden de 4 ele ju n io  de 1854, que 
declara improrógable aquel térm ino .

Considerando que notificado á Rubio el áóúérdo 
del Gobernador de j a  provincia de Zaragoza el dia 20 
de E nero .de  este año, no presentó su reclamación 
hasta el 4 de .Febrero, habiendo dejado trascurrir por 
consiguiente más de los 12 dias señalados, en los 
cuales se cuentan y d^ben inclu irle los feriados,¿ya 
por el tenor de las disposicionés m encionada^, " ya 
tam bién porqu# los términos señalados para  #1 pro
cedimiento contencioso no pueden confundirse con 

, los que las leyes y reglamentos fijan para hacer las 
reclamaciones con que debe principiar. - y: 

Con formándome con lo consultado, por la Saía íje 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 'que 
asistieron D¿ Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Luis Mayans, el Conde de 
Torre Marín, D. Eugenip Moreno López, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de É chárri,

Vengo en confirmar la sentencia dél Consejo pro
vincial de Zaragoza de 21 de Febrero último.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Est/á rubricado de la 
Real mano.= R1 Presidente del Consejo de Ministros 
Leopoldo O’Donnell.» *

Publicacion.=Leido y publicado 'el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia publica ta  
Sala d e jo  Contencioso, acordó que se tenga cómo re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos ; se notifique en forma á las 
parles, y se inserte en la Gaveta. De que certifico.

. Madrid 10 de Enero de 1863 .= Juan  Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE TARRAGONA A MARTORELL. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION UNICA.— LONGITUD 73 KILOMETROS Y 390 METROS. .
EN CONSTRUCCION.

E stad o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1862.

En fin del anterior........................................
Durante el actual.......... ................................
Hasta la fecha..................................................

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA. SE IIAÑ OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 
en que se 

trabaja.

EN CONSTRUCCIOIN.

5.

CONCLUIDA.

TÚNELES.

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIA
DUCTOS.

).

PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS , 
TAJEAS, CAÑOS 

Y SIFONES.
TÚNELES.

Concluidos. ,

Metros lineales.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.Kilóms. Metro* Kilóms. Metros.
En cons truccion.

Número.

- Concluí do.

Númerc

Enconstrucción.

Número.

Concluido.

Número.

En construcción.

Número.

Concluido.

Núm.

»
»
»

54
19
73

136
254
390

»
»

y>
)>' - 
»

4.240
5.760

7
7
5

1
2

4
6
1

3
5

29
39

2

32
37

24
216
240

3.645 7 » 404
it 10.000 2 8 69

Madrid 19 de Enero de 1863.=*E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE MONTBLANCtí A REUS.
SECCION ÜNICA.—LONGITUD 27 KILÓMETROS Y 600 METROS.

EN CONSTRUCCION.
E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trim estre de 1862.

En fin del anterior........................
Durante él actual........ ..
Hasta la fecha . ...............................

EXPLANACIÓN. OBRAS DE FÁBRICA. V IA Y ACCESORIOS.

EN CONSTRUCCION. CONCLUID A PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONÉS.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARIU tES.

cadas;

PLATAFOR
MAS CÓLO-

cAdás.

Número.

APARTADEROS.;

e

PASOS DE NIVEL. ¡
DEFÓ&I-
TÓSÉ®
'k é tfi

CÓLÓCA*
befs.

Número

Trozos 
en que 

se trabaja. Kilómetros. te tro s .
*

te tro s .

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
Concluido.

Número.

En Concluido.

Número.

PRIMERA CAPA. SEGUNDA CAPA. Acopiadas. < 

Número.

Colocadas.

Número.

Acopiadas.

Núm.

Colo<
finconstrúccióñ.

Núm.

C on-' chiidós.

Núm. ;

jE bénstrúc-cidn.

i
CÓtiCltli-; dbs. t

Número.

* '
2
3 ;

Kilómetros.
.

UUlldll UCU1UJ

Número.

n. consiruccioi

Número.

i.
Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Kils. Mets. Número.

»
»
»

»
»
»

»
»

Í 7
»

600
*

3
»
2

8
1

»
»

28
»

»
»

71 »
»
»

»
»
»

23
»

200
»

11.000

5.200

21.500
900

7.300
y>

21
»

500
900

» *
»

1 '[ 
A *

»

. !4 
- I  ^

2 •27 600 9 » 28 » 71 23 2«0 22.400 1.668 22 400 2 1 ;

e d i f i c i o s . M A TER IA L m ó v i l . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.
.. — - ------ v-i - .... •,...  t

CASAS d e

- iFn. „ ,,construcción.

Número.

GUARDA.

Concluidas.

Número.

ESTAGI

Enconstrucción.

Número,

ONES.

Concluidas.

Número.

COCH 
DE MAC

Enconstrucción.

Número.

ERAS
JUINAS*

Concluidas. 

* Número.

TALLE 
DE MATERL

Enconstrucción.

Número.

DRES
í l  m ó v il .

Concluidos. <

Número.

ALMACI

Enconstrucción.

Número.

SNES.

Concluidos.

Número.

IiÁQI
LO COMÍ

Desarmadas.
Número.

JIÑÁS
JTORAS.

Armadas.

Número.

TENDERS.

Número.

De 1 .* clase. 

Número.

CARRUAJES DI

De 2 * clase. 

Número.

5 VIAJEROS.

De 3.* clase. 

Número.

Mistos.

Número.

WAGONES PAR 
Y GA

Cubiertos.

Número.

A MERCANCÍAS 
NADOS.

Descubiertos.

Número.

FRENOS.
Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagénes.

Número.

Carros.

Número.

4 i 
»
i

2
6

5

*
2

»
3 .

2
»
»

I

»

2

1

1

»
»

1 »

»
1
2
3

1
»

1
3

1
»

4
»

15
»

2
»

20
»

20

I

3
)) 400 21 30 15

8 3 2
í

» ! 1 » 1 4 1 4 15 2 20 20 3

Madrid 19 de Enero de 1863.=»El Director general, Tomás de Ibarrola.



FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASUA. "r
DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

CUARTA SUCCION DE PAMPLONA A ALSASUA.— LONGITUD SO KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado  de las obras de rmeva construcción ejecutadas hasla fin del cuarto trimestre de 1862.

1 - 1
EXPLANACION. OBRAS D £ FÁBRICA. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

f
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. 5 - r PUENTES Y VIADUCTOS. ALCANTARILLAS, TAJEAS, CAÑOS Y J5IFfQNES.

TROZOS
T Ú N E L E S

■ ■ v by Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

en que — En En . —
se trabaja. construcción. Concluido. construcción. Concluidos.• - 1'Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Mets. cúbs. — . —

Número. Número. Número. Número. Número. Número Número. Número.

E n  fin del a n te rio r ............................... 1.° 1 500 » 163 19

D urante el actual....................................  ............................ .. 1.® 20 ' 500 " 3i - i 54 251 t;(íí »
, , ,  ^

V • á 't / O v(/S 630, )) 1 32
Hasta la fecha.......................................................................... - 1.® 20 500 3

• i
317 270

, 8

í l

MadricH 9 de Enero de 1863.—El Director g p n e ra l, Tomás de JbaiToi^

ANUNCIOS OFICIALES
- •- .;■■■'/: l .---------, i ‘ ! .

Direccion general de Instruccion pública
: ' Exposición de Bellas Artes de 1 8 6 2

Urgiendo desocupar el local en que se verificó la Ex- 
posiqion nacional de Bellas A rte s , los expositores que no 
náp  remirado sus obras se se rv irán  pasar á recogerlas "en 
e j.p rec iso ,térm ino  de 1 o d ias , contados desde la in se r
ción de este anuncio  en  la Gaceta.

^ m in a d o ,  dicho plazo se dispondrá del local sin  que 
po r los deterio ros qué resu lta ren  en las obras no recla-
adm m íitráciop1,60"0 * responsabilidad alguna á la

_ -Madrid 2 í. de í n e r o  de 1883.— El ¡D irec to r seneral, 
Podro Salimi. ‘ '• °

Dirección general 
de Agricultura ? Industria y  Comercio.

Compra de caballos padres para los depósitos del Estado.
De conform idad con el anuncio publicado e n la  Gaceta 

dél: día %\ de Diciem bre próxim o pasado se adm itirán  
30 del m es actual para reconocim iento los? caballos 

pad res que ápfes de ja s  d iez de  la m añana se p resen ten  
en  \<i Escuela prqfesional ele V eterinaria  de esta corte, 
sitaren el paseo de R ecoletos, donde se facilitarán á los 

de sem entales que hayan  de enajenarse papeletas 
impresa^ para  consignar las reseñas y  los precios.

Al exálíien que lia de. verificar la comisión de com 
p ra  precederá el reconocim iento facultativo de sanidad 
p o r el D irector y  dos Profesores de la m encionada E s
cuela, con arreglo  á las instrucciones dictadas ñor esta 
Dirección.
 ̂ M a d rid 22 de Enero  de 1863.—EI D irector general.' 

M anuel María de Azofra.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuites ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Alcázar de San Juan y Herencia.
1.a El contratista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

v uelta  desde Alcázar de San Juan  á Herencia ja correspon
dencia y  periódicos que le fueren  entregados , sin  excep
ción de n in g u n a  clase, d istribuyendo en su  tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que 
«je ellos p a rtan  para  otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiem po en que debe ser recorrida  y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito  y  extrem os , se fijan 
e n  el itinerario  v igente, sin  perjuicio de las alteraciones 
q u e  en lo  sucesivo acuerde la D irección po r considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
b idam ente se exigirá al con tra tista  en el papel co rres
pondiente la m ulta  de 20 rs. vn. po r cada cuarto  de hora; 
y  á la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n tra to , abonando adem ás dicho contratista  los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción debe
rá  ten e r el contratista  el núm ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos m ás convenientes de la 
l ín e a , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Ciudad-Real.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contra tista  de la conservación 
en  buen  estado de las m aletas en  que se conduzca la cor
resp o n d en c ia , y  de p reserv ar e sta ’ de la hum edad y  de
terioro.

7.a Será obligación del con tra tista  co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que  ocurran , cobrando su im porte al 
precio  establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
trac ió n , esta, para  el resarcim iento , podrá ejercer su  
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración  principal de Correos de Ciudad-Real.

1 0. El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en  que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al co
m un icar la aprobación superio r de la subasta.

1 1. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contratista  á la Adm inistración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen u n  nuevo re m a te , el contratista  tendrá  
Obligación de con tinuar po r la tácita tres m eses m ás ba
jo  el m ismo precio y  condiciones.

12. Si du ran te  ei tiempo de este contrato  fuese nece
sario v a ria r en parte  la línea designada y d irig ir la cor
respondencia p o r otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista  los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la variación 
aum ento ó dism inución de d istan c ias , el Gobierno deter
m inará  el abono ó rebaja de la pa rte  correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista  deberá con testar den tro  del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar el servicio po r la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de sup rim ir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista  con u n  mes de anticipación para  que re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás medios 
acostum brados, y  ten d rá  lugar ante el Gobernador de la 
m ism a y  Alcaldes de Alcázar y  H e ren c ia , asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los mismos p u n to s, el dia 
4 9 de Febrero  próxim o á la hora  y en el local que señale 
dicha A utoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
p rov in c ia , como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la sum a de 400 rs. vn. en metálico, ó su  equivalente 
en títu los de la Deuda del E stad o , la c u a l , concluido el 
acto del re m a te , será devuelta á los in te resad o s, m énos 
la correspondiente al m ejor p o s to r , que quedará en de 
pósito para garantía  del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato .

1 6. Las proposiciones se h a rán  en pliego c e rra d o , ex
presándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el se rv ic io , así como su domicilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original que 
acredite haberse  hecho el depósito p revenido en la con
dición a n te r io r , y  una  certificación expedida p o r el Al
calde del pueblo residencia del p ro p o n en te , p o r la que 
conste su aptitud le g a l, buena co n d u cta , y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q uedar 
p recisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la m edia ho ra  an terio r á la fijada para dar princi- 
cipio al a c to , y una  vez entregados no podrán retirarse.

18. Para  ex tender las proposiciones se observará la fór
m ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario  desde Alcázar de San Juan á Herencia y vice versa
p o r el precio d e  rs. a n u a le s , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modifipacion ó cláusulas condi
c io n a les , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente , se ex
tenderá  el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
r i o r , para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
dienté al Gobierno. :

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21.: Hecha la adjudicación por la S u perio ridad , se ele
v ará  el contrato  á escrib irá  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante  los gastos, de su  otorgam iento y  de dos co
pias simples y  o tra ‘ en 'él papél selladó-eórréspóúdierite 
para- la Dirección general dé Correos.

22. Contratado el servicio, no se‘podrá ¡subarrendar, 
ceder n i traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
m iento ele la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 21 de Enero de F863.=E1 Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Figueras y Cadaqués.

1.a , El contratista  se obliga a conducir á caballo ó 
é n  carruaje  de ida y vuelta desde Figueras á Cadaqués 
la correspondencia y periódicos que le fueren en trega
dos,. sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
.-u tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que ele ellos p a rtan  para  otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida  y las horas de entrada 
y salida en ios pueblos del tránsito  y  extrem os, se fijan 
en el itinerario  v ig en te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con sid era r
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
b idam ente se exigirá al contratista  en el papel co rrespon
diente la m ulta  de 20 rs. vn. por cada cuarto  de h o ra ; y 
á la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista  los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción debe
rá  ten e r el contratista  el núm ero  suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio  del A dm inistrador principal de Correos 
de Gerona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista  de la conservación 
en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de p reservar esta de la hum edad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista  co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
trac ió n , esta , para el re sarc im ien to , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará po r m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Gerona.

T0. El contrató  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia ep. que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el con tra tista  á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero  si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista  tendrá  ob li
gación de con tinuar p o r la tácita tres meses m ás bajo el 
m ismo precio y  condiciones.

12. Si d u ran te  el tiem po de este contrato  fuese nece
sario v a ria r en parte  la línea designada y dirig ir la cor
respondencia po r otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del' con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la varia 
ción aum ento ó dism inución de d istan c ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte  correspondien
te de la asignación á p rorata . Si la línea se variase del 
todo, el contratista  deberá contestar dentro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á con tinuar el servicio po r la nueva línea 
que se a d o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de sup rim ir la l ín e a , el Go
bierno avisará al contra tista  con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio , sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona y  por los demás medios 
acostum brados, y tendrá  lugar ante el G obernador de la 
misma y Alcalde de F igueras, asistidos de los Adm inis
tradores de Correos de los m ismos p u n to s , el dia 19 de 
Febrero  próximo á la hora  y  en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.200 rs. vn. en m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del E sta
d o , la cu a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los interesados, m énos la correspondiente al m ejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el se rv ic io , así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la m edia hora  an terio r á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Figueras á Cadaqués y vice versa por el p re 
cio de reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá  el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora,

pero solo entré  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la «adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p u b lica , siendo de cuenta del 
rematante, los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dilección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobiéríio. ’

23. Ei rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 sij lio 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid %i de Enero de 1863.=  El D irector general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Intendencia de ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

Los señores que á continuación se e x p re sa n , Médicos 
provisionales y Practicantes de medicina y farmacia que 
fueron du ran te  la guerra de Africa en los hospitales m i
litares de Málaga, .•Igeciras, Cádiz, Ceuta y  Tetuárn, se 
serv irán  presentarle; en la Secretaría de esta Intendencia 
para enterarse de un  asunto que les interesa.

• D. Juan Salan y Guerra.
D. Francisco Alonso y Fernandez.
D. José Blurner y la Cámara.
D. Deogracias Molas y Sánchez.
D. Narciso M artin Fernandez.
D. Valentín Villagroy y Martin.
D. Félix García y Yelasco.
D. Cesáreo Gorria Ibañez.
D. Liborio Cárcamo y iVrez. ,
D. Gum ersindo Martínez.
D. Ramón Morales y Brabo.
D. Felipe Lozano y Joreion.
D. Calixto Andrés y  Teruel.
D. Adolfo (Je la Rosa y Roldáu 
D. Dario Culleu y Sánchez.
D. Julián Gil.
D. Gaspar Escudero y Valladolid.
D. Gregorio López Gallegos.
D. León Guijarro.
D. Francisco Sánchez Alcobendas.
D. Luis Pinedo y Sara.
D. José Suarez Maestre.
D. Domingo Sánchez Román.
D. Francisco Martínez Nervas.
D. Bernardino Timor y Casa mayor.
D. Santiago Martínez Gamos.
D. Antonio González Calvez.
D ..G regorio Ürtiz Ascnjo.
D. Esteban huiro.
D. Francisco Sánchez Bellido.
D. Francisco do Paula Ruiz.

Madrid 22 de Enero de 1863. — Nevares.

Caja de Ahorros  de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 por la prim era 
vez á cada imponente), de diez de la m añana á una de la 
tarde , en la forma siguiente :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la calle de Toledo, núm . 59, frente á la Latina.
6.a En la casa-IIospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, 
como hasta a h o ra , en las secciones 1.a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta  directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Sr. D. Manuel Ledesma.
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Excmo. Sr. Conde de Guaqui.
Sr. D. Francisco Millán y Caro.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.

E n la 5.a sección (calle de Toledo).
Excmo. Sr. Conde de Goyeneclie.
Éxcmo. Sr. Conde de Velarde.

E n la  6.a sección (calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. D. Eladio Bertalclez.

Gobierno de la provincia de Gerona
Sección de Fomento.

En virtud  de lo dispuesto en Real orden de 3 de Di
ciem bre últim o , este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 10 del próximo mes de F eb re ro , á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m ateriales para la conservación de la carre te
ra  de p rim er órden de Madrid á la Junquera  en esta p ro
vincia.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el G obier
no civil de esta p ro v in c ia , hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento del m ism o, para, conocim iento del 
público , el presupuesto detallado y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Ei trozo á que ha de referirse esta y  el presupuesto 
de los acopios son los que se designan en la npta que si
gue á este anuncio.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo ad jun to , y ,1a can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte  en la subasta será del 1 por 100 del va
lor del presupuesto , en dinero ó acciones de cam inos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v ig en tes , y  en 
los que no lo tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el 
dia an terio r al fijado para la subasta , debiendo acom pa
ñarse  á cada pliego el docum ento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era m ejora por lo 
m énos de 400 rs. v n . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Gerona 19 de Enero de 1863.=E1 Gobernador, José de 
U rbistondo. 403

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 19 de Enero últim o y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de m ateriales para la co nser
vación de la carretera de p rim er órden de Madrid á la 
Ju n q u e ra , en la provincia de G erona, se comprom ete á 
tom ar á su cargo el referido acopio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e  (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó
m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado: pero a d v ir 
tiendo que será desechada toda propuesta en la que no 
sé exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra,

por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las o b ra s .)

( Fecha y firma del proponénte.)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se re
fiere el acopio y  empleo de materiales pa>ra conservación, 
objeto clel m u n d o  anterior* •••••• b

Carretera de p rim er órden de Madrid á la Junquera .— 
Trozo único. -— Los kilóm etros 691 , 692, 694, desde el 
697 al 699, desde e H 01 al 725 , del 727.al 747 , del 749 
al 755, dej 760 al 7 7 4 ,; d§l 769 al 772;, del 775 al 779, y  
'586 y  787b todos inclusive : presupuesto 85.954 rs. 10 cén
timos. . • •

Gerona 1Ó cíe Enero de 1 8 6 3 .= Urbistondo.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento cops- 
titucipnal de Castellfullit por renuncia  del que-ja desem 
peñaba , consistiendo su dotación en ¿Oí) rs. ándales.

Los aspirantes que reú n an  las cualidades necesarias 
pueden d irig ir sus solicitudes al Presidente de dicho A yun
tam iento dentro  del térm ino de u n  m es , que princip iará  
á contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid, 
pasado el cual se proveerá el referido destino conforme á 
la ley de 8 de Enero de 1845 y  Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Gerona 21 de Enero de 1853.=pJosé.dp Urbistondo.
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Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de 

Puigvert de Á g ram u n t, dotada con 600 rs. a n u a le s , se 
halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que áHa cualidad de .mayores dve 25 
años reúnan  las demas necesa iias, dirigirán sus solici
tudes al Presidente de dicho A yuntam ien to , den tro  del 
térm ino de un  mes, que princip iará á contarse desde el 
dia en que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
d é la  provincia y Gaceta de M adrid, pasado el cual se 
proveerá el referido destino con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y  Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853.

Lérida 22 de Enero de 1863.«-E1 G obernador , Ma
nuel de Podio y Valero. 399

Gobierno de lia provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Larrodrigo, de esta p rov incia , dotada con la 
cantidad de 1.700 rs. anuales pagados de los fondos m u 
nicipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de un  mes, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y  Gaceta de M adrid , teniendo presente que la 
referida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 19 de O ctubre de 1853 y 18 de 
Febrero de 1856.

Salamanca 22 de Enero de 1863.« T rin id a d  Sicilia.
__________________________ 400

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

San Tirso de Abres, dotada con 1.500 r s . , pagados de los 
fondos m unicipales.

Las personas que deseen optar al m encionado cargo, 
dirig irán  sus solicitudes al Presidente de la citada corpo
ración en el térm ino de u n  mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  en el Bo
letín oficial de esta provincia, acom pañándolas de los do
cum entos que prev iene el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Oviedo 20 de Enero de 1863.=?T. Rubio Campo. 401

Universidad literaria de Valladolid.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad una plaza de cuarto  A yudante facultativo 
con destino á las clases de Fisiología y  de Terapéutica y 
Materia médica, dotada cop el sueldo anual de 3.000 rea 
les, la cual ha de proveerse po r oposición , en  conform i
dad á lo dispuesto en las Reales órdenes de 2 de Julio y  
5 de Diciem bre último.

Para hacer oposición á esta plaza deberán  los a sp iran 
tes acred itar:

1.* Ser españoles.
2.° Ser Licenciados en Medicina.
3.# Haber observado una conducta irreprensib le.

Los ejercicios se verificarán  en esta U niversidad y 
co n sis tirá n :

1 .* En una operación fisiológica y  farmacológica de 
vi vi- sección.

2.® En un exám en por espacio de una  hora  , teórico ó 
teórico y práctico de las m aterias propias de la asignatu
ra  , preguntando u n  cuarto de hora  cada uno  de cuatro  
de los Jueces.

Los aspirantes á dicha plaza presen tarán  sus solicitu
des docum entadas en la Secretaría general de  esta U ni
versidad en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta.

Valladolid 22 de Enero de 1863.«=E1 R ecto r, Manuel 
de la Cuesta. 411

Ayuntamiento constitucional de Robledo.
D. Benito Martínez , Presidente del A yuntam iento de 

Robledo.
Hago saber que por renuncia  del que la desem peñaba 

se halla vacante la Secretaría de este A y u n tam ien to , do
tada con 3.000 rs., pagados por trim estres del presupues
to m unicipal de esta villa.

Los aspirantes á su desempeño dirig irán  las so licitu
des en el térm ino de 30 dias, á con tar desde la in se r
ción de este anuncio en el Boletín oficial, á esta Alcaldía, 
para  que el A yuntam iento nom bre el que llene los r e 
quisitos que previene la ley m unicipal vigente.

Robledo 17 de Enero de 1863. =  E. A. P., Benito Mar
tínez.    397

Ayuntamiento constitucional de Jerez 
de la Frontera.

D. Rafaél Rivero y  de la T ije ra , Alcalde de esta c iu 
dad y Presidente del Excmo. A yuntam iento.

Hago saber que el citado Excmo. Cuerpo ha acordado 
se publique nuevam ente la vacante de A rquitecto titu lar 
de esta c iu d a d , señalando el plazo de 30 dias , contados 
desde el en que este anuncio  aparezca inserto  en la Ga
ceta del Gobierno, á fin de que los que se consideren con 
los requisitos prevenidos p resenten  sus solicitudes debi
dam ente documentadas.

La dotación es hoy de 7.300 rs. y  de 12.000 cuando
S. M. se digne ap ro b arla , así como los 6.000 rs. para pago 
de delineantes, gastos de escritorio y  m aterial de opera
ciones del citado destino, que serán  consignados en el 
presupuesto respectivo.

Jerez de la F ron tera  13 de Enero de 1863.==P. O., José 
María Collado y C elis.=P or disposición de S. S!, F. de la 
Q uintana y ga layo , Secretario. 396

Alcaldía constitucional de Mariana.
D. Salustiano Galdran , Alcalde constitucional de este 

pueblo de la fecha.
Hago saber que habiendo renunciado de la Secretaría 

de este Ayuntam iento D. Pascual G arro te que la desem 
peñaba , por el presente edicto se hace saber para que 
los aspirantes que se hallen adornados com petentem ente

se p resenten  ante mi au toridad  en ,el térm ino <Je un mes 
á con tar desde la  fecha en que aparézca insecto e§te anun’ 
ció en el Boletín oficial, adyirtiendo que _el suel|p. an^] 
de este interesado es”él dé 1.500 rs. vn.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los interesados

Mariana 11 de E nero de 1863.=*E1 A lcalde, Salustia- 
no Galdran. 4Q2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
i —------     ;; ./
; Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto- 
i nio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del 
í Hospital de esta co rte , refrendada p.or e l  E s c r ib ió  d é  nú^eio 
i de la m)sma Licenciado D, Fermín Gufrprrez y Géroara?§$ p ^ -  

á la venta en pública sjubést^ por término de ocho dia£ uü caj. 
ro y cinco muías, tasadas estas en 1.260 rs. y aqueleQ. ÍMP 
y para su remáte se ha señalado el dia 8 d.el próximo ajeg de 
Febrero, á las doce de su mañana , en el referido Juzgado dg} 
Hospital,, sifo en el piso bajo de 1 ífH feJ
Santa. Gru?.
? Madrid 21 de Enero de 1868.==Prida.=f_Pqr fn apda^  Ae.S,§ 

Licenciado.Fcrmin G ulienez y Gomara. 4,14

En .el Juzgado de primera instancia del distrito (te la Latini 
y E sc r ib a p v a c a n te  de J). Francisco. Montoya, que interioameiu 
te desempeño, §,e liga incpadoMiVigencias á instancia d.el Sr. Don 
Ildefonso Torres Sánchez . Marqués d¿e San Miguel dé Gr.os, como 
padre y .legitimó administrador de la persona Ly hjénes-óo gj 
hijo menor D. Aníbal Torres y  E rro, sobre qqe S£ le neniara 
la posesión civil de los títulos y mjtad de los bienes vinculados 

1 que poseyó el Sr. D. Fernando de IJerrera y  Nesteres , j ^ r 
: qués de Herrera, en las que se ha proveído el siguiente

Auto,=Resultando que el Sr. D. Fernando de Herrara y pes
iares, Marqués de Herrera , por escritura otorgada ante D. $,ii- 

I iogio Barbero y Quintero, Notario del Colegio de esta cprt$, &u 
fecha 12 de Marzo de 1859, reconoció por su inmediato sucesor 
á los mayorazgos que poseía en la ciudad de Toro y en las pro: 
▼indas de Badajoz y Segóvia por la línea de D. Rodfigp Zapata 
y Doña Manuela Carbajaí al Sr. D. Áníbai Torres dqjfrro, hijo 
legítimo y mayor de los Sres. D. Ildefonso de Torres y  Sánchez, 
Marqués de San Miguel de Gros , y de Doña Fernanda de Écrc 
Ferrer de San Yordi y Ámabizcar, difunta, por cuya razqn se 
obligó á contribuirle con la cantidad de 3.000 rs. vn. anualef 
por via de alimentos como antes lo habia hecho con su señori 
madre.

Resultando que en virtud de dicho reconocimiento el referí 
do Sr. D. Ildefonso Torres, como padre y legal administrador dj3 
D. A níbal,intervino en la división de varios capitales de 
contra el Ayuntamiento de esta corte, dividiéndolos^pormitad 
y consignando la que debia reservarse en el Banco de España, 
como lo comprueba el résguardo que del mismo se ha presentado:

Resultando que el D. Fernando de Herrera ha fallecido el dia 
9 de Diciembre ú ltim o, como consta de la partida dé sepelio 
presentada:

Resultando que D. Ildefonso Torres y Sánchez, Marqués de 
San Miguel de Gros, como padre y legal administrador de la 
persona y bienes de su hijo menor el D. Aníbal Torres y  Erro, 
mediante el fallecimiento indicado, solicita en interdicto de ad
quirir se declare trasferida en el citado D. Aníbal, su hijo, la 
posesión civil de los títulos y mitad de los bienes vinculados que 
poseyó el Sr. Marqués de Herrera D. Fernando de Herrera y 
Nestares, y que se le dé la real ó corporal, con arreglo á de
recho.

Considerando que D. AnibalTorres y Erro fué reconocido por 
el Sr. Marqués de Herrera, difunto, como su inmediato sucesor, 
en cuya virtud le estuvo pasando alim entos, como ántes lo ha
bia hecho á su señora madre Doña Fernanda de Erro.

Considerando que el reconocimiento indicado, hecho en do
cumentos públicos y fehacientes, produjo sus efectos, por cuan
to la división de varios capitales ó inscripciones de Deuda muni
cipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid fueron divididas per 
mitad entre D. Fernando de Herrera y Zapata, último Marqués 
de H errera, y D. Aníbal Torres y  E rr o , como su inmediato su
cesor, y  en su representación por sil menor edad su señor padre 
D. Ildefonso T orres, Marqués de San Miguel d8 Gros:

Considerando que de la escritura de división presentada apa
rece que las inscripciones depositadas en el Banco de España, y 
que se consignan en su resguardo, se adjudicaron al D, Aníbal 
Torres y Erro, y que habiendo concluido el usufructo que de 
ellas tenia el difunto Marqués de herrera se ha trasmitido á 
aquel.

Vistos los artículos 695 al 700 de la ley.de Enjmcjampentp cj- 
vil, dése al Sr. D. Aníbal de Torres y E rro, y  en su nombre á 
su señor padre D. Ildefonso Torres, Marqués de San Miguel de 
Gros, la posesión del derecho á suceder en los títulos y  mitad de 
los bienes vinculado» que poseyó el último Sr. Marqués de Her
rera D. Fernando de Herrera y Nestares, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho, cuya posesión se dé en las inscripciones 
originales de Sisas municipales de esta corte que se encuentran 
depositadas en el Banco de España, á cuyo fin se ponga en cono
cimiento del Excmo. Sr. Director del mismo, librándose para el 
objeto indicado de dar igual posesión los opoi tunos exhortos á 
los Juzgados de Badajoz, Segovia y Toro, y hecho todo, publí- 
quese este auto por edictos, que se fijarán en los sitios acostum
brados de esta coi te, ó insertarán en los periódicos oficiales de 
ella , con lo cual queda proveido á lo principal y otrosíes de los 
escritos presentados. El Sr. D. Patricio González, Secretario ho
norario de S. M ., Magistrado de Audiencia fuera dé esta corte 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina , en vista 
de estas diligencias, lo mandó y. firma en Madrid á 13 de Enero 
de 1863.—Patricio GonzaIez.=Roman Gil.

Y habiéndose dado en 19 del corriente la posesión que se 
manda en el auto inserto , se hace saber por medio del presente, 
conformo á lo prevenido en el art. 700 de la citada ley de En
juiciamiento c iv il, para que si alguna persona tuviese que hacer 
cualquiera reclamación lo verifique dentro del término de 60 diaF, 
contados desde el de esta publicación.

Madrid 22 de Enero de 1863.—Román Gil. 415

Juzgado de Paz de Madrid.— Distrito de la U n iv e rs id a d .—-Por 
el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Puig Al- 
varez , Juez de paz de dicho distrito , se cita á D. Patricio Gar
cía y García, ausente de esta corle y cuyo paradero se ignora, 
para que por sí ó por medio de apoderado y  asociado de hom
bre bueno , compar ezca en la audiencia de S. S., sila en el piso 
bajo de la Territorial, el dia 30 del actual y hora de las tres de 
la tarde , para celebrar el acto de conciliación á que ha sido de
mandado por D. Manuel de Diego, como apoderado de Doña Car
men Cañada, sobre desahucio del cuarto que tiene alquilado en 
la casa núm. 3 de la plazuela de San Javier por haber termina
do el arriendo y falta de pago en los alquileres; con apercibi
miento que de no hacer lo incurrirá en la multa con que ba sido 
conminado y se dará el acto por intentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil,

Madrid 21 de Enero de 1863. =  El Secretario, Roque Jacinto 
Mosca rdó. 416

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia y decano de 
los do esta capital, refrendada de su Escribano de número Don 
Olallo Mejía , se hace saber que habiéndose llamado en la Ga
ceta del 18 del actual á las personas en cuyo poder se hallaren 
los conocimientos de embarque de 26.0QQ quintales y 5.4 libras 
de café que en el año 1804 conducía el balan Lindo d?sde Puef'



to Cabello p o r cu en ta  y  rie sgo  d e  D. Ju an  B enacle  y  S e rra , q u e  
faé ap resad o  por los c ru c e ro s  ingleses, p a ra  que los p resen tasen  
¿ d ic h o  Juzgado  d e n tro  del térm ino  de  SO dias ó usasen  de  Su‘ 
de recho  en  la form ?, o p o r tu n a , p o r  un  e r ro r  de la  p a rle  solici
ta n te ,  se ex p reso  s e r  26.000 qu in ta les y  54 lib ras  de cáfé > c uan 
d o  solo son 26 q u in ta le s  y  54 lib ras; y  á  fin de  su b san ar tañí 

» m arcada  e q u iv o c a c ió n , se pone  en  conocim iento del público  p o r
* m edio de \o s  periódicos o fic ia le s , rep ro d u c ien d o  e n  todas sus

p a rte s  d'».cho anuncio  , salvo en  to que  se subsana p o r  el p resen 
te  , c o reán d o se  los 30 dias desde la publicación  de  este y no 
d e sd o  el a n te rio r qu e  se m odifica. \ \ 1

E n v irtu d  d e  p rov id en c ia  del S r . D. G reg o rio  R ozalem , Juez 
d e  p rim era  instancia del d istrito  de  la Audiencia de  esta corte, 
se anuncia  q u e  habiéndose m andado  q u e  la sociedad  de  desagüe 
y  exp lo tación  d e  m inas de  S ie rra  A lm agrera  p a ra  reconstitu irse  
en  la fo rm a y  condiciones d e  com pañía anónim a bajo la denom i
nación  de L a  H e rc u la n a , am plíe y a lte re  en  varios p a rticu la res  
la e sc ritu ra  d e  su razón , se ha p resen tad o  an te  el c itado  S r. Juez 
y  E scriban ía  de D. Eulogio M artilla  S án ch ez , con la p re tensión  
q u e  se d irá  d e s p u é s , un  ba lance  ó re lac ión  d e l te n o r siguiente:

Relación que  m a n ifie s ta  la  sociedad de desagüe y  e xp lo tación  
l de  m in a s  de S ie rr a  A lm a g rera  a l v e n ir  á  c u m p lir  los efectos 

de la  R ea l ó rd en  fecha  5 de Agosto del año p r ó x im o  pasado, 
á  f in  de que se la  conceda el derecho de sti constitución  d e fin í-  
U va  de sociedad a n ó n im a  bajo el n o m b re  de  H erculana, con  
arreglo A la E s c r itu ra  que o to rg a rá  con las m odificaciones  
que exp re sa  la c itada  Real ó rd en  y  con el objeto que in d ica  el 
p r im e r  a r tícu lo  de la  m is m a , que dice : «que a l fin a l del a r -  

1 lícu lo  1.* de la e sc r itu ra  se a ñ a d a n  estas p a la b r a s ,  p révia  la
oportuna liq u id ac ió n , reconocim iento y  publicidad de créd itos 
y  d é b i to s , y  la fijación d e  plazo  p o r  el T ribuna l respectivo  
para  d a r  p o r te rm in a d a  aquella.»

^ En su consecuencia  p re s e n ta  la liquidación , balance siguiente,
'l con a rreg lo  al es! ado en  que  se hallan las cuen tas eu el dia de 

la fecha en el l ib ro  m ayor, á s a b e r :

j C a p i t a l  a c t iv o .

Folio 13. B ienes de la em presa  por inventario , 4.500.000 r e a -  
!' 3es vellón.

45. G astos p o r  valo res en  la s ie r ra , según  cuen ta  del A dm i
n is tra d o r, 4 31.577,4 5.

24. G anancias y p é rd id a s ,  25.465,97.
32. Gastos generales desde  la continuación  de  la em presa , 

292.^63,27.
34 . Capital de  com pensación , 2,556.286,2(1.
¡27. D eudores por plazos de ,acciones vencidos, 4 í 4,750.
:29. Acciones en  carte ra  , 7a de  2.000 rs . cada una , 146.000.
;38. D. Francisco  de  Paula  M ellado, m etálico, 72.000.

> 36. Caja social, id ., 62.637,75.
! 35. Caja general de D epósitos, id . , 463.000.

DEUDORES VARIOS EN CUENTA CORRIENTE.

F olio  8. D. Luis G u ilhou , 70 rs. vn.
4Í2. D . José  R ian ch o , 76 cénts.
46. D. G uillerm o B achiller , 20.424,20.
47. D. R icardo  O rte g a , 7.287,67.
•49. D. Francisco  Pad illa  , 260.
33. D. S a lv ad o r G onzález , 109,08.
37. D. Is id ro  O rtega Salomón , 5.560.
38. D. Jo sé  A lvarez R o d ríg u e z , 250.
38. D. T om ás G onzález, 3.000.

T o tal activo, 8.4 00.439,05.

> CAPITAL PASIVO.

Folio 26. C apital social, 4.000 acciones de  2.000 rs. cada una,
8.000.000 de  reales. De ellas e stán  em itidas  3.927 acciones, que
im p o rtan  7.854.000 rs .  Q uedan p o r  em itir  73 acciones, que  im 
p o rta n  146.000 rs.

4 0. A puntes en su sp en so : depósito  d e  M endieta, 20 000.

ACREEDORES VARIOS.

Folio 18. D. Ju an  de  Dios N avarro , por sueldos, cuenta co r- 
\ d e n t e , 8.750 rs. vn,
j 22. S eño ra  M arques-i de V illagarcía , po r p réstam o según  es

c r i tu ra ,  56.000.

25, D. N icolás C.alvo de G u ? y li, saldo de su cuenta  de  su e l
d o s , 45.389,05.

Total pasivo , 8.100.139,05 r?. vn.
Queda d e rro s tra d o  que  siendo el capital activo de la sociedad  

8.100,439 rs. 5 cénts. y  el capital pasivo de igual c a n t id a d , está 
el balance d e  e sta  sociedad exacto  y fielm ente hecho  como lo 
c o m p ru eb an  las cuen tas respec tivas po r deber  y /ra y e re n  el libro 
m ayor ó de  cuen tas co rrien tes  de m i cargo  á q u e m e  refiero.

| M ad rid  4.* d e  E nero  de 1863 .= E I T enedor de  lib ro s , J. D.,
N a v a r ro .— V.® B .°= E l P res id en te , L ara .

| Y p o r el S r. P res iden te  de  la re fe rid a  sociedad d e  desag ü e  y
í ex p lo tac ió n , p a ra  llenar el requ isito  a rr ib a  exp resado  de  p rév ia  

la o p o rtu n a  liq u id ac ió n , reconocim ien to  y pub lic idad  de créd ito s  
y  d éb ito s , y  fijación de  plazo que  Jam bien se. in d ic a , se ha pe
d ido y  está  estim ado  que con expresión  del objeto  pa ra  que se ha 
p rac ticad o  d icho ba lance , se p u b liq u e  este, como se verifica, ci
ta n d o  y  llam ando á los in te re sad o s  po r los conceptos que se sig
n ifican  en el n fsm o , á fin ( ta q u e  en  él térm ino  de  20 dias ex p o n 
gan  lo que se les ofrezca; bajo  apercib im ien to  d e  que en o tro  ca
so se ap ro b a rá  en cu an to  b a ste  al objeto pa ra  que tal diligencia 
se p ida , y  les p a ra rá  e l p e rju ic io  qu e  haya 1'ugaK 418— 2

CÓRTES.
SE N A D O .

| PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 24 de Enero de 4863.

Se abrió á las dos y veinte m inu to s, y leida el acta 
de Ja anterior' fué aprobada.

El Senado quedó enterado de uña comunicación, en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros con fecha 
Hl del corriente participaba que S. M. se habia servido 
señalar la hora de las dos de la tarde del día 23 para r e 
c ib ir á la Diputación del Senado encargada de felicitarla 
por los dias de S. A. Real el Sermo. Sr. Príncipe de As
turias.

Acto continuo se leyó la siguiente lista de los señores 
Senadores que formaron la Diputación encargada de fe - 
licitar á S. M. con dicho motivo.

Excmos. Sres. Presidente.—D. , Domingo Ruiz de la 
vega.—I). Manuel Cantero.—D. Antonio Remon Zarco del 
Yalle.—D. Laureano S a n z .-  Marqués de Malpica.—D. Juan 
de Lara.—Marqués de Zornoza.—D. Pablo Govantes.— 
Marqués de Molins.—Marqués de Almonacid.—D. Apoli
n ar Suarez de Deza.—D. Francisco de Olavarriet-a.—Mar- 

*  qués de la Pezuela.—D. Serafín Estébanez Calderón.
Suplentes. D. José de Isla Fernandez.—D. Jaaquin de 

Ezpeleta.—D. Francisco Santa Cruz.
El Sr. P R E S ID E N T E : S. M. recibió á la Diputación 

del Senado con la benevolencia que acostumbra.
El Senado quedó enterado de una comunicación er 

que el Congreso de Sres. Diputados participaba con fechs 
¡ 20 del actual haber sido nombrados los Sres. D. Cláudic

M oyano, D. Antolin Udaeta y D. José González de la Vegí 
para la comisión que ha de inspecionar las operaciones 
de la Dirección de la Deuda pública.

Igualmente lo quedó de una comunicación en que e 
Sr. Presidente déí Consejo de Ministros participaba cor 
fecha 24 del corriente haber S. M. señalado la hopa de la: 
tres de la tarde del 23 para el besamanos general cor 
motivo de los dias del Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.

Quedólo igualmente d e 'q u e  el Sr. Duque de la Torre 
ingresaba en la prim era Sección.

Asimismo lo quedó de que las secciones habian hecho 
los nom bram ientos sigu ien tes:

Para la comisión sobre el proyecto de ley de pensión 
á Doña María de los Dolores Cordovés: Sres. Conde de 
Campo-Alange, Marqués de Perales , D. Miguel Osea, Con
de de Meganiar, Conde de la Peña del Moro, D. Valentín 
re rráz  y D. Juan de Aldama.

Para la que há de dar dictamen sobré el proyecto de 
ley en que se señalan los derechos que debe satisfacer el 
papel extranjero destinado á im prim ir : Sres. D. Manuel 
de la Fuente A ndrés, D. Vicente Vázquez Queipo, D. An
tonio Guillermo Moreno , D. Manuel Sánchez Silva , Don 
Facundo Infante , D. Juan Pedro Muchada y D. Javier de 

i Barcáiztegui.
Quedólo tam bién de que la prim era sección habia 

nom brado para las comisiones que han de dar dictamen 
I sobre los proyectos de lev de im prenta y de m on tes, en
[ reemplazo del Sr. D. Francisco de Lúxán, á los Sres. D. Jo

sé de Galvez Cañero y D. Saturnino Calderón Collantes.
* j. Igualmente quedó enterado de que la comisión sobre

el proyecto de ley señalando los derechos de introduc -
cion del papel extranjero para im prim ir habia nom bra
do Presidente al Sr. D. Facundo Infante v  Secretario al 
Sr. D. Manuel Sánchez Silva.

Se recibió con agrado y se acordó que pasara á lá Bi
blioteca un ejem plar del tomo HI de la Ley hipotecaria 
comentada, concordada y explicada , que rem itían sus au- 

» tores D. José María Pantoja y D. Antonio María LToret. 
f y ' -  Igualmente se recibió con agrado y pasó tam bién á la

j Bi blioteca u n  ejem plar dé" *Jtdli<£éf$Wgb X IX ,
remitido por D. Manuel y  D. José de Rojas. editores.

Leyóse el dictamen relativo al proyecto de ley en que

se señalan los derechos de introducción dél papel extran
jero  de im prim ir, ,
; igualmente se levó el dietámen relativo al proyecto 

dé léy de montes.
También se leyó un  voto particular del Sr. D. B ernar

do de la Torre Rojas relativo á este últim o proyecto.
El Sr. P R E S ID E N T E : Estos dictámenes se im primi

rán  y repartirán  , señalándose día para su discusión.
Ocupando la tribuna el Sr. Marqués de Vallehermoso, 

leyó el dietámen relativo al proyecto de ley en que se 
Concede pensión á D. José Martínez Llamas y á D. Bonifa
cio López González; anunciando también el S r.P residen
te que se im primiría y repartiría , señalándose dia para 
su discusión.

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. Morales Puig- 
d ev an t, leyó el dietámen relativo al proyecto de ley en 
que se concede pensión al Licenciado en medicina y ci
rugía D. José Gómez Sánchez , y á varias viudas de Pro
fesores de medicina y cirugía, m uertos en la asistencia de 
enfermedades contagiosas; y el Sr. Presidente^ anunció 
asimismo que se im prim iría y se rep a rtir ía , señalándose 
dia para su discusión.

Se leyó por prim era vez la proposición siguiente:
«Pido al Senado que en atención á que el clero vive 

del presupuesto como todas las demas clases que sirven 
al E stado ,

4 .* Se abstenga de cobrar los que se denom inan dere
chos de estola por razón de bautismos > matrimonios y  en
tierros.

2 .* Que teniendo el Gobierno en consideración las ir
regularidades , resultado de los diversos modos de com
pu tar los grados de parentesco en el órden civil y  en el 
canónico, proceda desde luego, de acuerdo con la curia 
eclesiástica, á un  arreglo definitivo, determ inando arm o
niosam ente entre ambas potestades qué grados han de 
serv ir de impedimento al m atrimonio y cuáles y en qué 
casos y circunstancias podrán algunos dispensarse.

3.% Que restringiendo en lo posible los casos de dis
pensa por razón de parentesco, convenga el Gobierno con 
la curia eclesiástica en una cantidad alzada que figurará 
en el presupuesto del E stado , quedando los particulares 
á salvo de los derechos que en la actualidad tienen que 
satisfacer.

Palacio del Senado 24 de Enero de 1863.=*Luis Ro
dríguez Camaleño.»

ORDEN DEL DIA.

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el Congreso 
de Sres. Diputados.

Se leyeron y pasaron á las secciones para nom bra
m iento de comisión los siguientes:

4 .* El relativo al pago de las obligaciones procedentes 
de los artículos 4.° y 5.* de la ley de reemplazos de 30 
de Enei o de 4 856.

2.* El en que se fija la fuerza perm anente del ejército 
en el año actual.

3 .* El en que se concede pensión á María Santos 
Pascal.

Discusión del dietámen relativo al proyecto de ley sobre 
conceder pensión á Doña Concepción García M uñoz, viuda 
del Profesor de veterinaria civil D. Manuel Cussac y Perez.

Leído el referido d ietám en , se leyó igualmente la si
guiente enmienda del mismo.

«Proponemos al Senado q u e , en atención á los espe
ciales servicios prestados por el Profesor de veterinaria 
civil D. Manuel Cussac y Perez , la pensión á su viuda 
Doña Concepción García Muñoz sea de 8 rs. diarios en 
lugar de los 5 rs. que se la señalan en el proyecto de ley 
remitido por el Congreso.

Palacio del Se»ado 24 de Enero de 4863.=Juan de Za- 
vála.«*Eusebio de Calonge.=Francisco Santa Cruz.»

En su apoyo dijo
El Sr. Marqués de S IE R R A -B U L L O N E S : Señores 

Senadores, casualmente ha llegado á mi noticia en este 
momento estar puesto á discusión el proyecto de ley que 
propone una pensión de 5 rs. diarios á la viuda deí Pro
fesor veterinario Cussac, y creo oportuno decir algunas 
palabras en apoyo de la enmienda que acaba de leerse.

Yo me encontraba de Director de caballería cuando se 
resentó ese hom bre extraordinario asegurando que ha- 
ia encontrado el medio de cu rar el m uerm o , enferme

dad tan fatal para los caballos y que tantos extragos cau
sa en el ganado caballar de todos los países.

A este propósito , celebro mucho ver al Sr. Director 
de Caballería en el banco de la com isión, toda vez que 
pienso dem ostrar los grandes trabajos hechos por el se
ñor Cussac en ese terreno , llevando su abnegación hasta 
el extremo de sacrificar su propia fortuna en la investi
gación de los medios de cu rar esa enfermedad. A este fin 
estableció una enfermería en Alcalá de H enares, adonde 
se llevaban los caballos atacados del m uerm o ¡ en lugar 
de matarlos como antes se hacia por no servir para nada), 
y donde se atendía á su curación. En efecto , allí se han 
curado más de 50 caballos, que habrían sido m uertos sin 
utilidad ninguna á no descubrirse , gracias á los esfuer
zos de tan distinguido veterinario , el medio de curarlos 
en el prim ero y segundo grado de la enfermedad. Y es de 
advertir, señores, que léjos de exigir estipendio de n in 
guna c lase , él mismo costeaba la cura con su dinero en 
su pequeña enferm ería , concluyendo así con su reducida 
fortuna.

En medio de sus desvelos y fatigas, este hom bre no
table se contagió al fin con la enfermedad á cuyo rem e
dio se dedicaba , m uriendo de una m anera terrib le y de
jando tres huérfanos y una viuda sin amparo alguno. ¡Mas 
qué digo sin am paro ! Le tiene m uy grande en este Cuer
po ; así es que aun cuando no venia preparado he usado 
de la pa lab ra , convencido de que con las pocas que acabo 
de pronunciar los Sres. Senadores com prenderán la ju s 
ticia de la que he tenido el honor de proponer, atendidos 
los grandes trabajos que ha hecho el Sr. Cussac, trabajos 
que tanta utilidad pueden reportar á la caballería y  en 
los que ha invertido toda su fortuna.

D esearía, p u e s , que la comisión , igualmente que el 
Gobierno de S, M ., aceptasen esta enm ienda y que el Se
nado se sirviese aprobarla.

El Sr. M A R G H E S S I: La comisión acepta desde luego 
. la enmienda del Sr. Senador que acaba ¿de usar de la pa
labra. Debo añadir, según los datos y Conocimiento que 

, tengo de ese a su n to , que lo que acaba de decir S S. es 
■* completamente exacto; más d ir é : que al Sr. Cussac le ad- 
■ vertí varias veces que llegaría á contagiarse de esa en 

fermedad. Daba en efecto lastima ver á aquel hom bre lle
no de pus andar entre los caballos, tomándose un traba
jo ímprobo para conseguir e ig ran  resultado que se p ro 
ponía , sin que las observaciones que se le hacían sobre lo 
que pudiera acontecerle, y le aconteció, fuesen bastantes 
á disuadirle ni a separarle por un  momento de sus cons
tantes observaciones.

Al m orir ha dejado documentos y noticias que pue
den facilitar mucho los trabajos y  observaciones que pue
dan hacerse para la curación de esa terrib le  enfermedad 
que tantas bajas causa en los caballos de los regimientos, 
y que tan útil sería poder atacar con éxito en los infini
tos casos que de ella se presentan.

La comisión por lo tanto acepta con mucho gusto la 
enmienda de S. S . , v  espera que el Senado se servirá 
tam bién aprobarla concediendo este pequeño socorro á 
la viuda del Sr. Cussac.

El Sr. SE C R E T A R IO  (C antero): Admitida por la co
misión la enmienda que se acaba de p resen ta r, y estan 
do reducida á que en lugar de 5 rs. sea de 8 la pensión 
p ro p u es ta , procede preguntar si el Senado la toma en 
consideración, en cuyo caso quedará el proyecto de ley 
concedido en los térm inos siguientes y

Artículo único. «Se concede á Doña Concepción G ar
cía M uñoz, viuda del Profesor veterinario civil D. Manuel 
Cussac y Perez , m uerto á consecuencia de haberse con 
tagiado de m uerm o en la enfermería especial de caballos 
establecida en la Escuela general de caballería de que se 
hallaba encargado, la pensión de 8 rs. diarios, trasm isi- 
bles á sus hijos bajo las reglas que prescribe el Monte
pío militar.»

Hecha la pregunta en el sentido indicado por el señor 
Cantero , el acuerdo del Senado fué afirmativo , suspen
diéndose la votación definitiva del proyecto.
Nombramiento de tres Sres. Senadores que en unión con 
otros tres Sres. Diputados han de formar la comisión ins
pectora de las operaciones de la Dirección de la Deuda 

pública.
Precediéndose ai nom bram iento del prim er individuo 

y verificado el so rteo , obtuvieron votos los señores s i
guientes :

D. Manuel Collado............................  29
D. Antonio Guillermo M oreno .. . .  26
D. Joaquín María P erez.................... 8
D. Luis Rodriguez Camaleño  1
D. Francisco Santa C ruz.................  1
Patriarca de las Indias.....................  1
Conde de Cerrajería.......................... 4

Total........................  67
No habiendo obtenido mayoría de votos ninguno de 

dichos señores, procedióse al segundo sorteo entre los 
Sres. D. Manuel Collado y D. Antonio Guillermo Moreno; y 
verificado así, resultó nombrado el segundo por 50 votos 
contra 22 que obtuvo el primero.

Acto continuo se procedió al nom bram iento del se
gundo individuo, y obtuvieron votos los señores siguientes:

D. Manuel Collado..............................  25
D. Joaquín María Perez...................  17
D. Francisco Santa C ruz.................  44
D. Gabriel de Aristizábal.................  9

Conde de Cerrajería.......................... 2
D. Manuel Cantero............................  j
D. Cárlos Calderón ......... • ♦ • j
D. Joaquín Barroeta y A laam ar...  1
D. Manuel Bermudez de C astT o.. .  4
D. Manuel Sánchez Silva   • ; • 4

Total...............................  . ^  ■
No habiendo obtenido tampoco mayoría de votos n in 

guno de los señores expresados, pasóse al segundo sorteo 
entre los Sres. D. Manuel Collado y D. Joaquín María P e
rez , resultando nombrado este últim o por 35 votos con
tra  23 qüe obtuvo aejuel.

Procedióse en seguida al nom bram iento  de tercer in 
dividuo; y verificado el sorteo , obtuvieron  votos los se
ñores siguientes:

D. Gabriel de Aristizábal  22
1). Joaquín Barroeta y Aldamar. 24 
D. Manuel C o l l a d o 9
D. Manuel C antero. .  .................  3
D. Francisco Santa Cruz  2
Duque ae Sevillano.....................  2
Conde de C e rra je r ía ..................  4

Total. 63
tam poco hubo en este acto mayoría de votos á favor 

de ninguno de dichos señores, por lo cual se procedió al 
segundo sorteo entre los Sres. D. Joaquín Barroeta y Alda
m ar y D. Gabriel de Aristizábal, quedando elegido el p ri
mero por 40 votos contra 16 que obtuVo el segundo;

El Sr. P R E S ID E N T E  No"habiendo más asuntos en 
que ocuparse el Senado, se avisará por papeletas para la 
prim era sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro.

C O NG RESO  D E  LO S D IP U T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R . L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Enero 
de 1863»

Abierta á las dos y m ed ia , se levó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Pasó á la comisión el acta electoral del distrito de la 
Lonja í Barcelona), presentada por el Sn D* Estanislao 
Figueras.

’ Se anunció que el Sr. Miranda no podía asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión de Ascensos militares varias en
miendas á los diversos artículos de este proyecto de ley.

El Sr. PRESIDENTE • S. M. la Reina se sirvió recibir 
ayer, con el agrado y benevolencia que acostumbra , á la 
comisión del Congreso encargada de felicitarla en el dia 
del Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.

El Sr. R IV E R O  (D. Nicolás): Anuncio una in terpela
ción al Gobierno acerca del sistema de política general 
que piensa seguir el nuevo Ministerio;

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S:
El Gobierno se reserva señalar el dia en que contestará á 
esa interpelación.

El Sr. R IV E R O  : Desearía saber si S. S. la aplaza pa
ra un dia determ inado , ó indefinidam ente, porque en 
este últim o caso usaré del derecho que me concede el re
glamento.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E  M IN IST R O S:
S. S. puede usar de su derecho : el Gobierno ha dicho lo 
que tenia que decir. Solo añadiré que el Gobierno no re 
huye la discusión , de lo cual es prueba el haberse ap re
surado á contestar en el acto al Sr. González Brabo , tan 
luego como al presentarse aquí el nuevo Ministerio anun 
ció su interpelación, en la cual tomaron parte personas 
im portantes de esta Cámara.

Se levo la siguiente

Proposición del Sr Rivero.
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que es u rgen

tísima la adopción cíe medidas legislativas que , comple
tando nuestras instituciones políticas , garanticen de una 
manera eficaz y para siempre los derechos y las liberta
des de todos los españoles.

Palacio del Congreso á 24 de Enero de 1863.=Nicoiás 
M. Rivero.=Autorizam os la lectura :P. Sagasta.=Cárlos 
M. de la T orre.= L . F iguerola.=í)em etrio Macía Castelo.= 
Ginés Orozco.=José María Vera.»

El Sr. R IV E R O : Yo anunciaba una interpelación por
que quería una amplia discusión sobre el sistema de po 
lítica general de este Ministerio ; y siento mucho que el 
Sr. Presidente del Consejo 110 haya comprendido mis in
tenciones , á las cuales creo que todo el mundo liará ju s 
ticia.

Hace pocos dias que un debate im portante term inaba 
con una solemne votación en favor del Gobierno. A las 
pocas horas el Gobierno, apoyado por tan gran mayoría, 
dejaba de existir con sorpresa de todos, de la mayoría, de 
la m inoría, y hasta de sus mismos individuos. Decia el 
Sr. Presidente del Consejo á los Diputados: «Poned la 
mano en vuestro corazón, y votad.» ¿ Creia entonces S. S. 
que aquel Ministerio 110 duraría más tiempo que el de la 
votación ?

Se formó el nuevo Ministerio , y sobre su formación, 
nótese b ie n , sobre su formación se suscitó por el señor 
González Brabo el debate á que ha aludido el Sr. Presi
dente del Consejo. No es lo mismo suscitar una discusión 
sobre la manera de formarse un Gabinete que suscitar una 
discusión sobre su sistema de política. Pues bien , el sis
tema de política general de este Gobierno no se ha discu
tido. Yo celebré que no me tocara la palabra en la discu
sión suscitada por el Sr. González B rabo, porque después 
del discurso del Sr. Olózaga nada quedaba que decir. Pero 
hoy , ¿sabemos el sistema político, las soluciones que á 
las diversas cuestiones piensa dar el Gobierno? N o, se
ñores . ¡ Si no las sabe el Gobierno mismo !

Necesitaba estas explicaciones, porque parece que el 
Sr. Presidente del Consejo me ha querido decir: aquí 
hemos discutido ya bastante, y 110 hay más que discutir; 
y si alguno quiere atacarm e, atáqueme por los medios 
parlamentarios. S eñores, yo no tengo impaciencia por 
h a b la r , ni deseo de atacar al G obierno: ¿ qué es lo que 
me mueve á usar de la palabra? Señores, ó el Gobierno 
no representa n ad a , ó representa una modificación en el 
criterio con que se resuelven las grandes cuestiones. Ese 
Ministerio no representa la política anterior ; porque si 
la representara este Ministerio , seria una cosa insignifi
cante. Señores: ¡pues qué! ¿los debates sobre la contesta, 
cion al discurso de la Corona están tan lejanos? ¿No se 
levantaba ayer un  hom bre eminente y pronunciaba un 
elocuentísimo discurso sembrado de fuertes apostrofes 
que 110 sé cómo el Gobierno 1ra podido oirle frente á fren . 
te? Ese orador convencía , confundía á aquel Gobierno 
declarándole, no ya im potente, sino imposible. Sus a r
gumentos eran irrebatib les, y no fueron rebatidos. Ten
go algunas razones para creer que entre el discurso del 
Sr. R íos Rosas y la crisis m inisterial alguna relación hay: 
la relación de las cosas y de las ideas.

Pues b ie n : el Gobierno nuevo se presentó en este 
Cuerpo el lunes último. ¿Qué ha pasado aquí? No haré 
su exámen fisiológico. Se ha presentado; ha hablado de 
conciliación, de fusión; nada ha dicho de principios. Lo 
que ha dicho ha sido vago, y , sin em bargo, el Sr. Ríos 
Rosas se ha levantado y ha d icho : ese Gobierno tiene hoy 
mi benevolencia, mañana podrá merecer mi apoyo. ¡Como! 
¡Este Gobierno merece la benevolencia de S. S . , y es po
sible que merezca mañana su apoyo! Pues entonces no es 
el Gobierno an te r io r; ese Gobierno está radical y profun
damente cambiado. De otro modo, no tendría la benevo
lencia, ni podría m erecer el apoyo del Sr. Ríos Rosas.

Yo voy proponiendo problem as, y la verdad es que 
esto honra poco al sistema parlamentario. Cuando vienen 
hom bres políticos á sentarse en aquel b an co , ¿ no hemos 
de tra tar de lo que vienen á hacer? Hay aquí un grande 
erro r m uy extendido, del cual he* participado yo ántes, 
pero ya no participo. Creemos que los poderes públicos 
absorben la sociedad entera. La verdad es (fue nosotros 
representam os aquí una parte m uy circunscrita de la v i
da del país. Se dice que en las Asambleas y en el T ro
no está el p a ís : eso no es v e rd ad ; las Cámaras no son 
el p a ís : un  inglés á quien se dijese que su Parlam en
to era el país se echaría á rcir. Lo que es verdad es la 
im portancia y la conveniencia de que haya un gran lazo 
de intimidad entre lo que pasa en las Asambleas políti
cas y lo que sucede en el país. Cuando ese lazo 110 existe, 
podemos ver grandes hombres reunidos en Asamblea, 
hom bres ilustres en el G obierno, un gran Monarca en el 
T rono , y sin em bargo, todo eso desaparece en un  dia.

Si yo hubiera de apreciar este cambio m inisterial por 
lo que veo diría que era la perturbación del Gobierno 
representativo. ¿ Dónde está la mayoría de este Congreso? 
No hay hom bre en la mayoría que sepa dónde e s tá ; 110 
hay grupo que esté resuelto. Hay un gran movimiento 
para en tenderse, una agitación para explicarse; pero in 
teligencia , explicación no existe. No hay decisión en ná- 
die; hay m á s : seria indigno y ridículo que la hubiera. 
Esta situación , como me decía un  hombre político im 
portante , es buena para h ab lad a , no para votada. Donde 
quiera que hay vacilación, d u d a , hay perturbación en 
los ánim os, en todos, en el mió el primero. Así, pues, 
algo tenem os que aclarar y d iscu tir: sobre to d o , algo 
tiene que decir y aclarar el Gobierno.

Pero dirá el G obierno: tú  que no perteneces á u n  par
tido gobernan te , sino á un  partido m ilitan te , ¿ por qué 
te adelantas á provocar aquí esta discusión ? Señores, lo 
diré con franqueza: yo tengo hace tiempo una id ea , y es 
que las agitaciones y perturbaciones graves que penetran

hasta lo íntim o de'la  sociedad no vienen de abajo , sino 
de a r r ib a , y  las perturbaciones de arriba no tienen re 
medio , y el que tienen no quiero d ec irlo : la historia lo 
dice por mí. Se acusa con frecuencia á las ideas que re 
presentó eñ este sitio' de ser subversivas y perturbadoras, 
y yo debo dem ostrar que la ansiedad y la perturbación 
de hoy no vienen de las ideas n u ev as, sino que parten 
del Gobierno.

Ante todo , séaiñe licito contestar á ima alusión que el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia me dirigió el otro dia.
Yo tuve hace pocos dias el honor de discutir con el señor 
Posada H errera las grandes cuestiones de la política y de 
la gobernación del Estado. De ese banco partían para mi 
grandísimos apostrofes; sé nie ha dicho que yo estaba 
ansioso de ruido ; se me ha llam ado, en un momento de 
ca lo r, hasta faccioso. Sin embargo, el dia último, por este 
Gabinete se me ha hecho un  favo r: yo soy un hombre 
apreciab le; predico una doctrina b u en a ; pero el dia en 
que triunfe esa doctrina, me van á cortar la cabeza. Se
ñores , yo he combatido aquí á los sofistas serios; no me 
siento con fuerzas para combatir á los sofistas sentim en
tales.

Señores, si después de haber traido el sofisma sério 
traemos el sentim ental, traemos una política llorona, do
lorida , ¿á  dónde vamos á parar?  ¿Qué es lo que resulta 
del discurso del Sr. Pastor Diaz ? Que si salimos de este 
infierno del Dante, que se llama unión liberal ¿ aquí no 
puede venir más que el Gobierno de üri tirano, ó un  ré 
gimen de terror. ¿Y es esto exacto? Todos comprendéis 
que no.

Es m enester, soñores, com prender el progreso que han 
hecho las Ideas pdlítícas¡ y sóbre todo i^s ideas de m ora
lidad y de justicia. En ninguna época dé la humanidad 
ha alcanzado el hombre ideas más claras de justicia y 
moralidad que en la época actual. Mirad hby las costum
bres. mirad la decencia , la dignidad de h o y ; comparadla 
con las del tiempo de A ugusto, y os alegrareis de vivir 
en este tiempo. Pues bi,en ¿ señores ; ¡ y en este grado de 
civilización hablamos de cortar cabezas, de m atar á los 
que no piensen como nosotros el dia en que se procla
men ideas de fratern idad! ¡ A h , señores! El sistema del 
te rro r ha perecido: ¿ y #dr qué ? Porque era falso: yo me 
limito á estudiar la h is to ria , y saco esta enseñanza: el 
m a l, la injusticia la violación del derecho tienen en el 
mundo un castigo m uy grande: la im potencia, la nu li
dad. Ese es el castigo de todas las m aldades, de todas las 
ideas falsas , de todas las perfidias: el ridículo. V ite en la 
historia lo grande y lo b u en o , m iéntras que perece y 
queda puesta en la argolla la maldad para que las gene
raciones hum anas, aí p asa r, lá éscupan y maldigan.

No se me hable, pues , del terror. Pero e í Sr; Pastor 
Diaz cometió también una injusticia. No es cierto que la 
democracia m oderna im plique el régimen del terror. El 
hecho más grande que .hoy .ocurre en el mundo es preci
samente la trasformacion de la democraciá. Pasa con la 
democracia lo que en todo ; hay una em briogenia: la de
mocracia ha atravesado grandes vicisitudes. ¿ Qué hace la 
democracia hoy en Inglaterra? Ha renunciado á toda idea 
de pertu rbación , y procura ser soberana en los meetings 
para serlo después en el Parlamento. ¿ Qué hace en Bél
gica ? Se ha adherido á los partidós liberales propagando 
sus ideas. ¿Qué hace la democracia alem ana? Dedica 
sus esfuerzos en el l ib ro , en la cátedra , en todas- partes 
¿ levantar la patria germánica. ¿Y que hace en Italia? Se
ñores, en Italia la dem ocracia. todo lo ha sacrificado á 
que haya una Ita lia , una y libre. Después de esto ¿ puede 
decirse que rio habrá democracia en un  país sino á costa 
de cortar la cabeza á los que la prediquen ?

¿Qué ha pasado en Francia en 4 848? lía venido un dia 
v todo ha desaparecido. Se ha levantado sobre aquellas 
ruinas u n  Gobierno nuevo. ¿ Cómo comenzó ? Aboliendo 
la pena de m uerte por delitos políticos. Aquí hemos ten i
do una insurrección reciente, que puso en su bandera 
respeto á la propiedad, tolerancia á las opiniones , y ese 
programa se cum plió ; y los sublevados principales guar
daron las casas de los que temían insultos, á fin de dis- 
sipar todo temor. Y no hubo ningún desmán.

Y, señores, pues que el movimiento democrático vive 
entre nosotros y se hace lugar cada vez más, lo que con
viene es 110 a tribu ir á esas ideas lo que no tie n e n , 110 
darles accesorios de que carecen , y (pie 110 les co rres
ponden ni les han correspondido n u n c a , por más que 
alguna vez les hayan acompañado.

M. Guizot acaba de escribir una obra notable, y dice 
al final estas palabras: «la democracia domina en el 
m undo; creo que el triunfo de la democracia es inevita
ble; pero creo también que mejorándose, llegará á sen
tarse entre los demás poderes y será un progreso de la 
humanidad.» Aprenda aquí el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia á tra tar á la democracia.

Viniendo ya al Gobierno pasado, observo que lia m an
dado cuatro años; ha resuelto varias cuestiones y llegado 
á su disolución. Aquí habia dos series de cuestiones; la 
de política interior, que absorbía el Sr. Posada Herrera; 
y la de política exterior, representada en el Sr. Calderón 
Collantes. Estos dos personajes han sido reem plazados, y 
esto dem uestra que ha habido una modificación profun
da , tanto en la política interior como en la exterior del 
Gabinete.

Pues b ie n : ¡ cuál no habrá sido mi sorpresa al oir de
cir al Sr. Presidente del Consejo: este Gabinete es la con
tinuación de la política seguida hasta a q u í! Esta afirm a
ción es concre ta ; pues bien , oigamos otra tesis. Se levan
taba el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y decia: yo he 
dicho no á los actos del anterior M inisterio, y porque he 
dicho no estoy sentado aquí.

De modo /q u e  en este Gabinete tenemos el sí y el no. 
P e ro , señores, lo que digan los Ministros im porta poco 
en comparación de lo que pasaba con la fracción disiden
te. ¿ Por qué se ha separado del Gobierno esta fracción? 
¿Se ha separado por cuestión de personas ó de intereses? 
N o , señores ; se separe por cuestiones de principios. Se 
separó por diferencias en la ley de Gobiernos de provin
cia. Entonces apareció la disidencia, y  el Sr. Rios Rosas 
anunció que se separaba porque no se resolvían las cues
tiones adm inistrativas con el criterio que la fracción di
sidente creia justo. Vino después la cuestión de im prenta, 
y los disidentes votaron en contra de esa ley declarando 
que no se ajustaba á sus principios.

Señores, los partidos tienen dogmas que no pueden 
cambiar. El dia en que un  partido les cambia, le pasa lo 
que sucede á muchos que se creen progresistas, y son 
ménos que moderados. Vienen luego las cuestiones secun
darias y de conducta , y  ahí es donde caben conciliacio
nes. Pues b ie n ; pregunto á los disidentes : cuando atacá- 
bais al Gobierno a n te r io r , ¿le atacábais por una cues
tión de conducta ó por una cuestión de principios? Se
ñores , la verdad es que le combatían por profesar p rin 
cipios distintos de aquellos que en las dos leyes á que 
me he referido aplicaban al Gobierno y á la mayoría.

Los partidos, señores, pueden encontrarse en un pun
to dado. Por ejem plo: sostiene una escuela , á la cual per
tenezco, que los derechos individuales son inherentes al 
hombre, y que allí donde se forme una sociedad , allí es
tán todos esos derechos; y hay otra escuela que cree que 
esos derechos corresponden á la hum anidad según los 
grados de civilización. Pues bien ; si el Sr. González Bra
bo dijera lioy: la sociedad española ha llegado ya á un 
grado de cultura que admite la absoluta libertad de im 
prenta; y yo, partiendo de mis principios, le proclamara 
tam bién, ¿110 nos encontraríam os en un punto sin que 
ninguno hubiésemos abdicado? Pues véase cómo partien
do de distintos puntos se pueden encontrar los partidos. 
Pero, ante todo, es preciso tener un criterio : ¿cuál tiene 
el Gobierno? ¿De qué principios parte? No lo sabemos. De 
aquí resulta que si el Gobierno no retira la ley de Go
biernos políticos y la de im prenta, los disidentes no pue
den apoyarle.

Yo sé que el Gobierno va á discutir los presupuestos 
y las leyes de incompatibilidad y de penalidad electoral, 
y disolver las Cortes. Pero no es esa la cuestión: ¿van  á 
continuar aquellas leyes? Pues entonces ese hilo te rn ís i
mo de la benevolencia del Sr. Rios Rosas se rom perá 
fácilmente.

llav más : este M inisterio, ó está condenado á no ha
cer n a d a , ó la trom peta sonará del lado de Oriente ó del 
de Occidente. Decia el otro dia el Sr. Ministro de la Go
bernación : todas las fracciones de la Cámara están unidas 
de nuevo.

Prescindiendo de que en eso hay algo de ilu sió n , ¿no 
estaba unida la mayoría al principio del mando de la 
11 uion liberal? ¿Y donde está hoy? Hoy está hecha frag
m entos: s ise  une es para hacer algo nuevo , para trasí 
form arse: y  entonces, ¿qué  sign ificad  Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros? Si esto es algo nuevo , hay aqu- 
dos personajes que están d em ás: el prim ero e s jd  Presi
dente del Consejo, el segundo es la mayoría. Señores, un  
cambio de principios que trae un criterio n u ev o , ¿ha  de 
tener la misma mayoría que le vote y el mismo Gobierno 
que le preponga? Eso , sobre ser degradante para la ma
yoría y para eí G obierno, seria un  insulto al país.

Señores, la unión liberal, no me cansaré de decirlo, 
no es un  partido constituido, es un  partido constituyen
te ; de tal m an era , que él mismo no existe sino á condi
ción de constituir. A sí, hoy se nos dice que se va á crear 
un  grañ partido nacional (palabra fa lsa , ¿porque dónde 
están los partidos que no son nacionales?) un partido 
medio fuerte. Sin embargo, esta idea 110 puede realizarse. 
¿Qué ha habido en España desde 4 8 i 3 á 4 854? Una situa
ción que ha resuelto todas las cuestiones en un sentido 
reaccionario. ¿Cómo terminó ese sistem a? Con una evo
lución hecha por doctrinarios, por moderados. Las leyes 
reaccionarias de 1845 fueron borradas por la espada del 
General O’Donnell y por el programa de Manzanares 
que promovió una revo lución , la cual term inó en el arco 
de la A rm ería, 110 delante de una institución sino delan
te de un hombre.

De <854 á 4856 se resolvieron las cuestiones con u n  
criterio progresista , Y el Sr. General O’Donnell y  el se
ñor General Serrano contribuyeron á aquellas solucio
nes. Vino un  conflicto, el General O’Donnell disolvió las 
Cortes á cañonazos, y ejercióla dictadura á nom bre de la 
unión liberal. Habia un  Ministro de la Gobernación que  
era el alma de aquel Gobierno, y creyó que la d ictadura de
bía aprovecharse para constituir el p a ís , creyó que debía 
ser aquel período la continuación del partido moderado.

Comenzáronse así á darse los decretos: véase el preám 
bulo del acta adicional y  se observará que la unión libe
ral creía necesario ser constituyente. Y , seño res, ¿quien 
era el que desentonaba el cuadro? El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. ¿Puede darse u n  espectáculo mas 
lastimoso que el del Sr. Presidente del Consejo que  había 
votado las leyes progresistas firmando los decretos del
Sr. Rios Rosas?

lia venido la Administración Narvaez; vuelven las cosa» 
al estado que tenían en 1845, y nace una reforma. Viene 
en seguida la Administración del General O donneli. bi 
entonces hubiera venido el Sr. Rios Rosas aí poder, ¿ que 
hubiera hecho? Habría realizado, con el concurso del 
Parlam entó, dos reformas constituyentes que intento por 
decretos en eí córto período de su dictadura. ¿ Pues que 
ha hecho este Gobierno l í o  rio quiero decirlo: lo va a 
decir el Sr. Rios Rosas. S. S . , siendo Presidente de la co
misión de m ensaje, decia : la unión liberal hasta ahora 
ha tenido un período negativo : de hoy en adelante tiene 
que empezar un  período afirmativo. Pues b ien ; apenas 
empezó él período afirmativo, se separó el Sr. Ríos Rosas 
del G obierno; lo cual indica que las afirm aciones del 
Gobierno eran contrarías á las del Sr. Rios Rosas.

Ahora viene un  nuevo G obierno , y  yo le pregunto.
; cuál es vuestro criterio? La idea de la unión liberal es 
vana y fantástica si no viene á la solución de las cuestio
nes constituyentes. _  t a n

Decia el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia : el Sr. Gon
zález Brabo si viniera a q u í , y el Sr. Olózaga si viniere 
a q u í, harían política de unión liheral. Luego la un ió»  ti 
beral no es una fórmula de p rinc ip io s, no es una fórrim 
la de p artido . A si, cuando se dice Monarquía constltocio 
n a l , no se dice que se pertenece á un  p a rtid o , de la m is
ma m anera que cuando se dice republicano no se expre
sa más que una forma.

Pues b ie n ; nosotros tenemos pendientes tres grandes 
cuestiones que urgé resolver: la de la división de, los po
deres públicos , de sus límites y de su órbita ; la. citéstíon 
de la A dm inistración, y la de los derechos. individuales. 
Cualquier Gobierno que se empeñe en continuar con los 
retazos de lo pasado, que se empeñe en 110 resolver estas 
cuestiones de un modo que facilite asiento á todos ios par
tidos en el banquete nacional, será una causa de co rru p 
ción para lo presente y un  peligre para el porvenir.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S . EL 
Sr. Rivero me ha hecho una reconvención porque nq he 
aceptado la interpelación , pero S. no ha faltado a su  
propósito, tía interpelado, no solo al Gobierno sino a cada 
fracción de esta Cámara: ha sido la de S. S. una  in terpe
lación general. No diré una palabra de la dimisión del an 
terior M inisterio; ya expliqué el otro dfa su caida y  el ad
venimiento del a c tu a l, y entonces hubo completa arm o
nía entre todo lo que m anifestaron los individuos que 
componían el Gabinete anterior y lo que yo manifesté.
No diré, pues, una palabra más sobre esto.

Dice el Sr. Rivero q u e , ó este Ministerio no represen
ta nada , ó representa una política diam etralm ente opues
ta á la política del que ha dimitido. Ha preferido después 
S. S. una frase m uy grave.... . .

Eí Sr. R IV E R O : Yo decia que parecía esto u n  insulto 
al p a ís , pero lo decia condicionalmente. No se pueden 
fundar cargos en frases aisladas.

El Sr. 'Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :
S. S. decia que era una vergüenza para la m ayoría y un
insulto al país....

El Sr. R IV E R O  : Hipotéticamente hablando.
El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : 

Pues aun hipotéticamente , cuando se trata de los R epre
sentantes del p a ís , es grave una frase como e s a , y vo no 
puedo ménos de rechazarla.

¿Y por qué la política del actual Gabinete ha de ser 
opuesta á la del anterior ? Pues si S. S. y el Sr. González 
Brabo se encuentran en ciertos puntos, ¿extraña S. S .que 
personas que han discutido en puntos secundarios p u e
dan entenderse? Comprendería la extrañeza de b. S. si 
se viniera á sentar aquí S. S. mismo ó cualquiera que 
hubiese combatido al Gobierno desde su formación, 
pero cuando entre nosotros no ha habido sino cuestiones 
pequeñas, es decir, no esenciales, no fundamentales, ¿co
mo no podemos entendernos? Yo comprendo la táctica 
de las oposiciones ; desean crear abismos. Pero las oposi
ciones, ¿tienen á su  vez homogeneidad completa? Si fue
ran Gobierno, ¿110 tendrían que en tra r en transacciones 
para llegar á un acuerdo?

Después concretaba S. S. las diferencias entre nosotros 
á dos leves: la de Gobiernos de provincia y la de im
prenta. La ley de Gobiernos de provincia está sancionada 
y a , v se publicará tan pronto como estén concluidos los 
reglamentos que debe hacer el Consejo de Estado. Res
pecto de la im prenta, ¿hay diferencias tan grandes? ¿No 
hemos convenido unos y otros en la existencia del Jura
do , en poner fuera de discusión lo que la Constitución 
declara inviolable , en que la prévia censura desaparezca, 
en que la honra de los ciudadanos tenga la garantía de 
los Tribunales ordinarios? Si en todo eso estamos confor
mes , ¿por qué se espanta el Sr. Rivero de que > o presida 
este Gabinete como el anterior ?

En es3S mismas leyes de que se trata , ¿no ha adm iti
do reformas y variaciones el Gobierno pasado, y aun en 
punto tan grave como el nom bram iento de Consejeros ? Y 
sin embargo no se ha dicho ni nadie ha creído que por 
eso el Gobierno abdicara.

Que la unión liberal no puede resolver nada. Bajo el 
punto de vista de S. S . , es v erdad ; pero como nosotros 
no creemos necesario llevar otra vez á las Córte$ Consti
tuyentes los límites de los poderes púb licos, ya no tiene 
fundamento la opinión de S. S. . . . . . . .

Una sola cuestión hay aun  que resolver en la Consti
tución ; pero en esa no hay diferencia en tré  los m iem bros 
del actual Gabinete y  los del dimisionario. Si no estamos, 
p u e s , discordes en las cuestiones g rav es , ¿ donde está el 
abismo que ve S. S.? ¿ Cómo cree que se rebaja esta m a
yoría apoyando al G obierno? ¿Por qué no han de poder 
volver á la m ayoría las personas que se separaron de élla 
en tiempo del anterior Gabinete ?

El Sr. R IV E R O  : Señores, acaba de explicarse, no con 
poco calor y habilidad, el Sr. Presidente del Consejo; y 
nos encontram os, sin em bargo, como ántes; la política 
del Gobierno queda aun más vaga que se hallaba al p re 
sen tar yo mi p reposición , y gran parte de culpa tiene el 
Sr. P residen te  del Consejo, que no quiso adm itir la in 
terpelación que yo le ind icaba: si se hubiera discutido 
esta y hubieran podido hablar con extensión otras p e r 
sonas, se hubiera aclarado más el asun to , y el país h u 
biera ganado en instrucción y en lu z ; porque si algo so
mos nosotros es por la tribuna. Húndase la tr ibuna , y 
nos veremos sepultados en los abismos del Gobierno ab 
soluto.

Yo no me lie ocupado de cuestiones personales, ni por 
consiguiente de la formación del nuevo G abinete, porque 
las personas pasan , como pasará m uy pronto la del se
ñor Duque de Tetuan ; lo que yo queria saber era si el 
actual Gabinete debia continuar la política del anterior ú  
otra n u ev a , y esto es lo que no ha dicho S. S.

El Sr. Presidente del Consejo decia que todos teníamos 
algunas ideas com unes; y q u e , por consiguiente, todos 
teníamos para gobernar que transigir. Lo que hay es que 
nosotros eremos en ciertos principios siem p re , y los p a r
tidos doctrinarios los creen algunas veces; estas son solo 
nuestras ideas comunes. Pero puesto que hay transacción' 
en el actual G abinete, ¿qué transacción es la que aquí se 
hace? ¿Es una cosa pequeña la que hay que transigir? 
Pues esa cuestión no la debe ventilar S. S. conmigo, sino 
con el Sr. Rios Rosas.

Las cosas hay que tom arlas en su verdadero punto 
de v is ta , y aquí no hay más que dos cam inos: ó el señor 
Rios Rosas se va con el G obierno, lo cual es im posi
ble , ó el Gobierno se va con el Sr. Rios Rosas. ¿Y puede 
suponerse que el SreRios Rosas se separase del G obier
no por cosas pequeñas, y por ellas le hiciera una opo
sición tan ru d a?  No : eso tiene que tener por causa d i
sidencias fundam entales de principios. ¿ Qué diría el 
país del Sr. Rios Rosas y del Sr. Presidente del Consejo 
si no fuera esto?

Y no crea el Sr. Presidente del Consejo que las oposi
ciones quieren crear abismos. ¿Para qué? El abismo lo 
forma S. S.; S. S. que no tiene una idea , y  que coloca 
la atmósfera política en una situación oscura y  caliginosa 
que 110 puede ménos de ser presagio de una tempestad 
(pie la aclare y perm ita el paso á la luz.

¿Qué harían las oposiciones en el Gobierno? pregunta 
S. S. Pues liarían lo que S. S. no puede hacer: una política 
de principios hasta crear una situación estable en el país, 
y si no podian hacer esto se m archarían ; lo que no lia 
ría seria perm anecer en la inacción , que es lo que hace 
S. S., á quien yo he creído algunas veces una especie de 
aparición fantástica.

Dice el Sr. Presidente del Consejo q u t no hay más que 
dos disidencias , en la ley de Gobiernos de provincias y 
en la de im prenta. Pues ¿ ignora por ven tu ra  S. S. que 
esas dos leves son la base de todas las leyes políticas, que 
son de la más alta im portancia? Pues esas cuestiones y 
todas las cuestiones constituyentes que se agitaron en las 
Cortes del año 4854 están hoy sobre el tapete ; ¿cómo las 
resolverá el Gobierno?

Y no crea S. S. que yo le ataco por cuestión de p e r
sonalidad ni de interés particular. No. Yo combato á S. S. 
en interés del país ; porque , por lo dem as, tal es la per-



turbación que introduce S S. en la Administración del 
Estado, tal es el modo con que S. S. trata todas las gran
des cuestiones del país, que sirve grandemente los inte
reses de mi partido , y hasta hay quien dice que S. S> y 
yo estamos de acuerdo y que obramos con unas mismas 
miras. ¿Y cuál es la causa de eso? El que S. S. no trae 
una idea al poder más que la de mantenerse en é l , y iio 
puece dar al país de ese modo soluciones convenientes.

pi S. S. tuviera en vez de aduladores, amigos , esto le 
dirían; pero por compensación de la suerte humana, los 
que estamos abajo tenemos amigos; los que están donde 

no tienen más que aduladores.
eneuentra resueltas las cuestiones constituyen

tes. ¡Triste suerte la mia, que cualquiera que sea mi ra
zonamiento , deduzco que S. S. está demás ! ¿Están bien 
resueltas esas cuestiones con las leyes de 4 ¿4o? ¿Pues 
para que la reforma y las nuevas leves? ¿Es buena la 
ley de imprenta hecha por el Sr. Nocedal? ¿ Pues á qué 
na venido á contradecirla ? Si esas leyes moderadas son 
aceptables, ¿cómo se levantó S- S. contra ellas en 1854?

Yo no he provocado, pues, las cuestiones constituyentes, 
las ha provocado S. S ,; pero la verdad es que siempre que 
en las situaciones que venimos atravesando do algún 
tiempo á esta parte se encuentran los poderes políticos 
libres, constituyen: co stituyamos, pues, porque si no 
constituirá la revolución.

Por lo demás, yo no quiero que se vote la proposi
ción, porque las minorías no necesitamos votos. El Go
bierno que los necesita, provoque, si le place, una vota
ción; pero recuerde que el Ministerio anterior cayó al dia 
siguiente de una solemne votación de esta mayoría, y al 
ver depositarse cada voto en la urna, pensará que se va 
quitando una palada más de tierra para abrir la fosa en 
donde ha de depositarse su cadáver.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E  M IN IS T R O S : El 
Sr. Rivero ha acostumbrado siempre á dirigir fuertes 
apostrofes al Presidente del Consejo, pero hoy ha estado 
S. S. más terrible que nunca: bien es verdad que ha di
cho que había algunos que creían que nosotros estábamos 
de acuerdo, y era menester, para demostrar que no su
cedía, que me lanzase las más crueles diatribas. Pero es 
verdad, como decia S. S., que no estábamos de acuerdo, 
porque S. S. y yo en políliea no podemos estar de acuer
do nunca.

Por lo demás, yo he explicado la línea de conducta 
que el Gobierno pensaba seguir; si S. S. no la ha enten
dido , lo siento, pues no puedo dar más explicaciones: 
Unicamente diré que al hablar de diferencias , lo que he 
dicho es que estas no existían en las cuestiones capitales, 
Cs decir, en aquellas en que no hay transacción posible. 
 ̂ El Sr. RTi?£lto: Yo no tengo interés en atacar al se

ñor Presidente del Consejo más que como á una idea. 
Me parece mala la que S. S. representa, y este es el úni
co motivo de mi ataque. Como persona, vo no he pensado 
nunoreií^áttacár á SrS.

' El Sr. Ríos R O S A S  : Señores , he admirado hoy más 
que nunca el talento oratorio de mi amigo el Sr. Rivero, 
y no es de extrañar esto, porque'desde hace muchos años 
lo ádm íro; pero hoy he tenido que admirar también su 
perseverancia, porque S. S. ha estado durante tres horas 
empujándome á que hable ; sin embargo de eso, era ne
cesaria esa perseverancia, porque yo debia haber habla
do de todos modos, á pesar de que es muy poco lo que 
tengo que decir, porque ya lo he dicho todo el otro dia. 
Yó someto al juicio de todos lo qué dije el otro dia; si he 
cometido una deserción, que lo juzgue el país.

Lo que dije lo reproduzco como lo ha dicho el Sr. Ri
vero, únicamente que S. S. lo ha hecho antes de tiempo, 
porque su discurso no debia haberse pronunciado hasta 
qué yó hubiera dado un voto contrario á mis ideas, de 
ningún modo hoy que me encuentro en igual posición que 
cuando pronuncié el discurso á que se ha referido S. S.

'¿Qué ha pasado aquí? Un hecho políticcf de alta impor
tancia , que hace que los hombres de los partidos medios 
deben esperar, puesto que en ese banco se ve un Go
bierno que no estaba ahí ay e r, y que no se sabe lo que 
harávAl ver un Ministerio nuevo, enteramente nuevo, 
¿cómo se le ha de dar un voto de censura hasta que ha
ble ó hasta que obre? Y lo que digo de 1111 Ministerio nue
vo lo digo de un Ministerio tan profundamente alterado 
como el que se sienta en ese banco.

Yo siento que aquí ciertas cuestiones se hagan cuestio
nes de dignidad; porque , señores, en ningún país ha 
dejado de haber modificaciones ministeriales, y en todos 
han tenido una significación, tanto mayor cuanto mayor 
era la gravedad de las modificaciones que se hayan llevado 
á cabo. ¿Cómo, pues , se ha de hacer la oposición á este 
Gobierno sin mirar sus actos, porque quedan ciertas per
sonas? Esto es hacer de las cuestiones políticas pugilatos. 
Yo no las miró a s í; el Ministerio habló el otro dia, me 
pareció bien lo que d ijo , y manifesté que le era favora
ble sin ser aun ministerial. Aquí tiene mi posición clara 
el Sr. Rivero.

Lo que es efectivo, señores, es que en esta Cámara se 
nota una cosa que no se había notado hasta hoy. Aquí 
hay una agitación que yo no comprendo, y que si la 
comprendiera no la d iria , porque la había de interpre
tar de un modo desfavorable á la mayoría. ¿Qué agita
ción es esa? ¿Temeis que el Gobierno resuelva las cues
tiones con-un criterio de unión liberal? ¿Pues qué habéis 
estado haciendo cuatro años? Yo no os comprendo; y si 
os comprendiera , creería que aquí no hay más que so
luciones de personas, y que cuando estas surgen hay una 
agitación que no se muestra en las cuestiones de prin
cipios.

Por lo demás, en la situación en que estoy no vengo 
á hacer política retrospectiva. El Sr. Rivero puede hablar 
de ciertas cosas , yo debo callar respecto á ellas, porque 
pueden impedir una conciliación que busco. Los motivos 
porque me separé del Gobierno ya los he dicho; los que 
me harán unirme á él otra vez si esto sucede, que lo 
deseo, ya lo manifestaré cuando llegue la ocasión opor
tuna , que no es aún la presente.

Respecto de soluciones , diré que la ley de Gobiernos 
de provincia, tal como ha salido del Senado, es una ley 
de unión liberal, y la aplaudo. Tiene algunos lunares que 
trajo del Gobierno, pero es buena. Vamos á la ley de 
Ayuntamientos. Esta ley produce hasta espanto en algu
nos grupos de la mayoría. Pero ¿acaso la solución de la 
minoría es progresista? No: es la de 1845 despojada de 
los vicios que encerraba. ¿No comprenderé, pues, que 
vosotros, Diputados de la mayoría, no votéis el voto par
ticular acerca de esa ley, porque es precisamente la ex
presión de las ideas que habéis sostenido durante cuatro 
años ? ( Los Sres. Cánovas y Mon piden la palabra.) Esta 
e s , pues, una solución de unión liberal, y no podía mé- 
nos de serlo , porque hasta tal punto están condenados 
todos los partidos medios á usar principios de unión li

beral , que hasta las leyes dictadas por el Sr. Morí en el 
año de 1845 están basadas en esos principios, á pesar de 
que en aquella época aun no habia nacido la verdadera 
Union liberal.

JEl Sr. Presidente del d O N S E JO  D E M IN IST R O S: 
Señores, he creído tener necesidad de pedir la palabra 
cuando el Sr. Ríos Rosas ha. increpado, como lo ha hecho, 
á la mayoría. Yo comprendo que S. S. no la ha querido 
atacar; que S. S. ha partido del principio de que habia 
en ella un germen de división: pero yo tengo la seguri
dad de que no existe esa división, y no creeré lo contra
rio hasta que vengan las votaciones á demostrarlo.

Yo he dicho que el nuevo Gabinete no viene á sepa
rarse de la m ayoría, sino á hacer una política de unión 
liberal y de transacción en algunas cuestiones que no 
son puntos capitales. Esta es la marcha del Gobierno , y 
sentirá que no le apoye cualquiera de los individuos de 
la mayoría que apoyaba al anterior Gabinete; pero no 
puede ménos de buscar la conciliaeion, que ha sido siem
pre la base de su política.

El Sr. R IV E R O  : Señores, en realidad no tengo gran 
cosa que decir al Sr. Rios Rosas, y no me levantaría á 
rectificar si no tuviera (pie dar gracias á S. S. por las pa
labras que me ha dirigido, y que rectificar la idea (pie 
ha formado S. S. de mi discurso.

Yo no he pensado en hacer oposición ó no al Gobier
no. y ménos en atacar á S. S. ni á nádie personalmente. 
Si he aludido con perseverancia á S. S., ha sido refirién
dome á un hecho histórico: yo no tengo la culpa de que 
S. S. haya dejado su huella en la historia; pero en la his
toria de la unión liberal encuentro muy á menudo la per
sona de S. S., y nunca la encuentro gobernando, de lo 
cual deduzco que hay algo de perturbado en esa repre
sentación de la unión liberal que pretende hallarse en 
ese banco.

S. S. dice que no se puede discutir aquí su persona 
puesto que no ha votado. Pues yo he hecho partir mi ar
gumentación de un acto de S. S. Lo que S. S. dijo el dia 
13 , los Sres. Diputados recuerdan que no fué un discur
so, sino un acto y un acto á que yo no puedo ménos de 
dar la importancia que ten ia ; mucho m ás, después de 
haber dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que la con
ciliación estaba ya verificada. Gomo yo veia entre estas 
declaraciones una esplícita y otra vaga, una afirmativa y 
otra espadan te, una falta de armonía, de aquí partía na
turalmente toda mi argumentación.

Después de lo que hoy se ha dicho, la cuestión queda 
tan oscura como ántes, y S. S. lo siente como yo, porque 
ha habido variación de política. S. S. lo ha reconocido 
al decir que el hecho de la variación ministerial era im- • 
portantísimo.

S. S. decia que en todas partes habia un cambio m i
nisterial , y que no se debia hacer oposición al Gabinete 
nuevo ó reformado hasta que hiciera algo. Eso deben 
hacerlo las m ayorías, pero las minorías n o : las minorías 
deben al instante preguntar cuál es la política de ese Ga
binete; no queremos, pues, juzgarle, lo que queremos 
es que se explique , porque no ha de venir aquí Edipo á 
descifrarnos los enigmas de este Esfinge.

Respecto de las leves de Gobiernos de provincia y de 
Ayuntamientos ,no  hablaremos ahora ; pero la verdad es 
que S. S. dice que esas leyes se deben resolver en el cri
terio de la unión liberal : que el anterior Gabinete pensa
ba que las habia resuelto también con el criterio de la 
unión liberal, y que entre esos dos criterios se va á tomar 
ahora uno nuevo é intermedio, también de unión liberal, 
que nosotros deseamos saber cuál ha de ser.

El Sr. C Á N O V A S D E L  C A S T IL L O : Señores, las p a 
labras del Sr. Rios Rosas, pronunciadas con la elocuencia 
que acostumbra S. S. para determinar su posición en el 
Congreso, pueden explicar la que ocupan los individuos 
de las demás fracciones , si fracciones pueden llamarse 
las que forman los individuos de la mayoría. Esto baria 
inútil que nosotros diésemos aquí ciertas explicaciones, si 
por parte del Sr. Rios Rosas no se hubiera dirigido cier
to cargo á las personas que, con una posición idéntica á 
la de S. S., le parecía al Sr. Rios Rosas que perturbaban 
la ma\oría.

S. S ., partiendo del principio de (fue nosotros no ve
nimos á debatir cuestiones de personas sino de princi
pios , deducía que todos debíamos estar en expectativa al 
advenimiento de un Ministerio nuevo. S. S., prescindien
do de lo que aquí ha sucedido durante cuatro años , de 
sus discursos , de sus censuras , se ha colocado en esa po
sición especiante: ¿cómopuede, pues, extrañar el señor 
Rios Rosas que otros individuos de esta Cámara se coloca
ran en la misma posición de espectativa? ¿No comprende 
S. S. que puede haber también posiciones de espectativa 
desfavorable , así como es favorable la espectativa de S. S.?

E ra , pues, necesario que yo dijera hoy esto y que 
manifestase claramente que la declaración que hice para 
el Ministerio an terior, solo para aquel se entendía. Hoy 
me encuentro en completa espectativa: yo no votaría hoy 
un voto de censura, pues sentiría que se nos pusiera en 
la necesidad de votar una proposición de confianza, por
que yo seguiré al Gobierno si su marcha continúa tal co
mo ha venido siendo durante cinco años; pero le comba
tiré si se separa de ella , porque esa es la que he defen
dido , y esa tiene que ser la que siga defendiendo.

lie concluido respecto de este punto, y voy á ocupar
me de lo que ha dicho el Sr. Rios Rosas acerca de los dic
támenes de la mayoría y la minoría de la comisión que 
entiende en el proyecto de ley de Ayuntamientos.

llabia un proyecto de ley de Ayuntamientos del Go
bierno presidido por el Duque de Tetuán, que partiendo 
de la base de hacer una transacción entre las ideas radi
cales de algunos partidos, habia abandonado el nombra
miento de Corregidores, y consignaba en cambio el nom
bramiento y la separación libre de los Alcaldes. Esta era 
la transacción que se proponia; se aceptó esta en la co
misión , y después de tres años de discusiones, medita
ciones, v 'ta l vez de conflictos, se adoptó por el Gobierno 
la fórmula de la mayoría, y se combatió por el Gobierno 
el voto de la minoría; por consiguiente, yo no compren
do que el Sr. Rios Rosas pudiera asombrarse de que la 
mayoría desechase el dictamen de aquella minoría; y lo 
qué á mí me llenaría de asombro seria el ver que la so
lución de la mayoría aceptada por el anterior Gobierno 
era rechazada por el actual.

El Sr. M O N  : Yo no sé, señores , cómo el Sr. Rios Ro
sas ha extrañado mi silencio, cuando S. S. debia com
prender tan bien las cansas que me le imponían después 
del doloroso efecto que me habia causado la declaración 
que hizo el otro dia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 
Emba jador de S. M. en París y Presidente de esta Cámara, 
tenia necesidad de sostener su política. Pero cuando vino 
una cuestión en la cual no estaba conforme con el Go
bierno, la cuestión de Méjico, manifesté al Gobierno que

me ¿veia en la necesidad dc’dejar la Embajajada por este 
motivo : á mi vuelta de Asturias vi también a l‘Sr. Presi
dente del Consejo , y le anuncié que tenia necesidad de 
hablar cuando se tratase de esta cuestión, y así lo lie he
cho: pero ninguna cuestión interior me ha separado nun
ca del Gobierno de S. M.

Al o ir , pues , al Sr. Ministro de Gracia y Justicia de
cir el otro dia que habia venido á este Gabinete por ser 
hostil al anterior, no pude ménos de preguntarm e: ¿ en 
qué punto se basa esa hostilidad ? No podia, por consi
guiente , ni apoyar ni combatir al Gobierno hasta que su 
pensamiento no me fuera conocido.

Ahora bien , señores : yo no conozco , porque no le he 
estudiado, cuál es el pensamiento de la unión liberal. 
Quiero, y he querido siempre la reunión de los hombres 
conservadores y liberales en un gran partido cuyas solu
ciones fuesen tales que pudieran agradar á todos sin ne
cesidad de hacerles abjurar sus opiniones.! Esta ha sido 
siempre mi idea, y esta es hoy; no puedo, por consiguien
te , ménos de examinar las cuestiones tal como las pre
sente el Gobierno para ver si caben ó n o , á mi juicio, 
dentro de los principios conservadores.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  P E  N IN IS T R O S :  
Señores, cualquiera creería, al oir la discusión, que se 
trataba de un voto de confianza ó de censura al Gabine
te, cuando todos los Sres. Diputados que se levantan ma
nifiestan si pueden darle ó no su apoyo. El Gobierno , se
ñores, cree, y tiene la esperanza, de que cuenta con el 
apoyo de la mayoría, pero rechaza la protección que se 
le puede querer dispensar.

El Gobierno trata de reunir á todas las personas que 
le han apoyado en otras épocas, y espera que podrá con
seguirlo, sin que en esto haya abdicación de ninguna es
pecie.

En cuanto al Sr. Mon, yo me alegro de que haya pre
sentado su programa, porque ese es el deber de los indi
viduos que no son Gobierno, para que S. M. pueda llamar 
en caso de crisis á los que tenga por conveniente: pero 
no puedo ménos de decir á S. S. que no comprendo cómo 
S. S. ha desempeñado cargos importantes, y ha sostenido 
cuatro años al Gobierno de la unión liberal sin saber lo 
que era esta.

El Sr. M O N  : El Sr. Presidente del Consejo de Minis- 
ros no me ha comprendido, y tengo un sentimiento gran
de en ello. Yo estuve de Embajador en París y presidí 
ésta Cámara porque estaba conforme con la política que 
seguía S. S. No había necesidad de nada m ás: yo habia 
estado conforme; y si no lo hubiese estado, 110 hubiese 
permanecido en la Embajada de París. Se me anunciaba 
un programa nuevo, y deseaba saber cuál e ra , porque 
ya el otro le habia visto practicado y le habia dado mi 
humilde apoyo.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: S. S. 
ha dicho que dentro del partido conservador admite á 
todos. Pues el Gobierno dice que quiere reunir todos los 
liberales sin abdicaciones, sin que haya necesidad de pa
sarse de un partido á o tro , sino haciéndose recíproca
mente concesiones de detalle, que no afecten en nada á 
la esencia de los principios fundamentales.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : Señores, 
no espere la Cámara un discurso de mis labios; tengo 
que decir muy poco. Venido aquí en un espíritu de con- 
cialicion, según ha explicado el Sr. Presidente del Conse
jo, tuve el otro dia el valor de la franqueza, y expliqué mi 
posición en el Gabinete; hoy, en aras de esa conciliación, 
tengo el valor del silencio, y no diré una palabra más.

El Sr. R IO S R O S A S : Yo voy solo á decir dos pala
bras. Yo no he hecho alusión a f  Sr. Mon en mi anterior 
discurso; mal podia, por consiguiente, dirigir cargos á 
S. S.

Al Sr. Cánovas le diré que las palabras con que S. S. 
ha justificado su posición son las que justifican mis alu
siones. S. S. ha dicho que tenia motivos para estar en 
una espectativa desfavorable, y ya está explicada la agi
tación que se notaba fuera , y que contrastaba con el si
lencio de aquí dentro. Lo que ha hecho hoy S. S. es dig
no , noble, plausible , porque es la pública explicación de 
sus sentimientos. En cuanto á la ley de Ayuntamientos, 
diré á S. S. que la propuesta del Gobierno no tenia fun
damento , y que se la sustituyó un .sistema m isto; que 
este fué vaciado por la minoría , y que el Congreso ni el 
Gobierno no han aceptado ni desechado ese sistema, úni
co que cabe dentro de las ideas de verdadera unión li
beral.

£1 Sr. CÁNOUAS*. Ante todo, debo decir una palabra 
sobre la contradicción que ha encontrado S. S. entre la 
agitación de allí fuera y el silencio de aquí dentro. Yo niego 
esa agitación , á no ser que se llame así á lo que se dice 
en conversaciones privadas . y que no se ha dicho de otro 
modo, porque hoy es la primera ocasión que ha habido 
de manifestarlo aquí.

Respecto de la ley de Ayuntamientos todos saben lo 
que ha sucedido ; lo cierto es que la mayoría de la comi
sión, de acuerdo con el Gobierno, ha presentado una fór
mula que ha sido combatida por los firmantes del voto 
particular y defendida por el Sr. Ministro anterior de la 
Gobernación. Expuestos estos hechos, el Congreso juzga
rá si hay ó no aceptación de una fórmula , y si se ha com
batido ó no la presentada por la minoría.

El Sr. M O N : Voy á hacer una sola explicación que 
me han sugerido algunas palabras del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. Yo no he hablado de que nádie ab
jurase de sus principios: cuando hablaba del partido con
servador , cuando hablaba de los principios conservado
res , decia que tales como se podían considerar en abs
tracto permitían que muchas personas los aceptasen y 
sostuviesen sin que nádie tuviese que abjurar desús prin
cipios y creencias políticas.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Siento, señores, tener que 
responder al Sr. Cánovas después de lo dicho por el señor 
Mon, que justifica mi actitud desde que se presentaron 
las leyes orgánicas, al ver nosotros que no podíamos 
aceptar la fórmula presentada en ellas. La minoría com
batió entónccs la fórmula del Gobierno, pero no presentó 
fórmula ninguna. Ahora ya la tiene el Congreso, y el 
Gobierno verá si es ó no lo que verdaderamente es gu
bernamental, y si debe ó no aceptarla.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Sabe el Congreso que 
cuando yo me propongo callar no hay fuerza que me 
haga decir una palabra"; solo hablo cuando he creído ne
cesario hablar para defender los intereses del país , úni
cos que yo defiendo siempre.

Nada me importan las cuestiones de amor propio ; pe
ro que hacia bien en callar, lo habrán conocido los se
ñores Diputados al oir hablar á otras personas. Además, 
yo no tenia nada que decir. ¿Qué era yo ayer? Ministro, 
y por consiguiente ministerial. Han cambiado las perso
n a s , sigo siendo ministerial; con la mayoría estaba, y

con ella estoy dispuesto á defender mis ideas y á com
batir las contrarias. No hay aquí ninguna agitación, ni 
por mi parte nunca me he agitado. He sido Ministro por 
casualidad sin haber hecho nunca programas, porque he 
visto que muchos Ministerios con programas bellísimos 
no habian dado al país más que perturbaciones en su 
marcha política.

Hoy tengo necesidad de hablar para que 110 se crea 
que estoy esperando una catástrofe m inisterial: no la es
pero; ai contrario, deseo que viva mucho tiempo el Minis
terio, y le daré un consejo, y es, que cuanto más se tra
te de apresurarle, ménos se apresure; que cuanto más se 
trate de que resuelva las cuestiones para dividir la mayo
ría , con más pulso se vaya en su solución.

Por lo dem ás, yo no voy á contestar á ciertas alusio
nes , porque no creo que tengo derecho para ello , y no 
lo haria aunque le tuviera, porque siempre he creído 
que el reglamento es el que debe dirigir las discusiones, 
y que á él debemos ajustarnos extensamente en estos 
bancos los que hemos reclamado su observancia desde el 
del Ministerio. Si lo h iciera, podría exponer en favor de 
mis ideas tales razones, que no quedaría duda de su exac
titud.

El Sr. R IO S R O S A S : Yo 110 he aludido al Sr. Posa
da Herrera, porque sabia perfectamente cuál era su po
sición.

Por lo demás, yo desearía que S. S. hubiera demostra* 
do esas razones en favor de las leyes que presentó , por* 
que no creo que me hubieran convencido de que no hice 
bien al combatirlas.

El Sr. A G U IR R E  D E  T E J A D A : Señores, tengo ne
cesidad de decir algunas palabras al Congreso, como in
dividuo de la comisión mista que ha entendido en la ley 
de Gobiernos de provincia.

Si el Sr. Rios Rosas , al decir que esta ley habia salido 
notablemente mejorada del Senado, ha querido indicar 
que dentro de su espíritu se lia llevado tan léjos como po
día ir, S. S. tiene razón ; pero si ha querido decir que se 
habia falseado su espíritu admitiéndose en ella principios 
que 110 se habian admitido aqu í, S. S. está en un error.

No soy viejo en la política, pero llevo en ella bastan
te tiempo para no querer aparecer inconsecuente, y debo 
declarar que de ningún modo hubiera puesto mi firma 
en ese dictám en, si no hubiera creído que después de la 
discusión del Senado habia quedado con el mismo espí
ritu que tenia cuando salió del Congreso.

Retirada la proposición por el Sr. Rivero, se dió cuen
ta de que el Sr. Suarez Cantón no habia podido asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: los 
asuntos señalados para hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Comisión de Mensaje en el cuerpo legislativo 
francés celebró el dia 21 su prim era reunión. Parece 
que apresura sus trabajos á fin de que la discusión 
pueda comenzar tan .pronto como se vote el mensaje 
en el Senado.

Según todos los indicios, la legislatura en el veci
no Imperio será corta, m áxim e teniendo en euepta 
que el proyecto de presupuesto para 1864 se ha p re
sentado tres meses ántes de la época ordinaria. Ase
gúrase que las elecciones generales podrán verificar
se en los prim eros dias de Mavo próximo.

El Barón Gros, Em bajador de Francia en Londres, 
ha salido de París para encargarse de su destino, con 
lo cual se desvanecen los rum ores originados por el 
retraso de algunos dias en la m archa del diplom á
tico francés.

Al periódico La Patrie escriben de Londres, con 
referencia á noticias de B ruselas, que se cree m uy 
probable la adhesión del Duque Ernesto de Sajonia 
Coburgo Gotha al proyecto ideado por el Gabinete de 
San James encam inado á recom endar su candidatura 
á los sufragios de Grecia. Algunas dificultades hay 
que desvanecer todavía, pero no serán de tal n a tu ra
leza eme paralicen las negociaciones entabladas.

IM periódico francés citado invoca, sin embargo, la 
responsabilidad de su corresponsal acerca de la exac
titud  de esta noticia.

El Momieur de l Armee publica las siguientes no
ticias con referencia á una correspondencia de Shang- 
Hai, fecha 7 de Diciembre. El Gobierno chino ha dis
pensado favorable acogida á una petición hecha por 
los Representantes de F ra n c ia , Inglaterra y América 
concediendo á estas tres Potencias cierta porción 
considerable de territorio en Ning-Po, cuya ciudad 
será con el tiempo u n  gran centro comercial.

La concesión com prende una extensa lengua de 
tierra llam ada el Campo, confinante con el rio, y  en 
la cual se hallan los establecimientos europeos. La 
parte  francesa es la m ás ventajosam ente situada por 
estar próxim a al muelle, y se r accesible en todas las 
estaciones.

Este resultado se debe á los padres lazaristas que 
hace muchos años representan  á Francia en Ning-Po, 
y la estimación de que disfrutan ha sido parte  á que 
los Gobernadores que se han sucedido en el Tche- 
Kiang les hayan perm itido elegir á su voluntad los 
terrenos. Han fundado una escuela profesional para 
los jóvenes chinos, y adquirido por medio de sus dis
cípulos numerosos partidarios v adictos.

Las herm anas de ban V ícente de Paul han orga
nizado m uy cerca u n  establecim iento, dedicándose á 
socorrer á los desgraciados, con lo cual hacen gran
des bienes, y son m uy estimadas en las poblaciones.

A consecuencia de la nueva concesión del Go
bierno chino se establecerá un  servicio regular entre 
Shang-IIai y N ing-Po, pudiéndose ir de una ciudad 
á otra en 15 ó 20 horas.

El Príncipe Kong había aceptado el ofrecimiento 
hecho por Rusia de cooperar con las dem ás Poten

cias á la persecución de los rebe ldes, y al efecto su 
m inistrará un  prim er cuerpo de 1.500 hom bres com 
puesto de m arineros v soldados.

Los rebeldes habían sido nuevam ente ciesaiujauos 
de las posiciones que ocupaban cerca de Shang-IIai, 
de suerte que el territorio com prendido entre Tsing- 
P o , Tsen-Pou, Kiading y Kao-Kiao, de 72 kilóm etros 
poco más ó m énos, está com pletam ente libre.

Un Oficial francés, M. Tardit de Moidrey, Lapitan 
de a rtille ría , Jefe de un  batallón regular de chinos y  
u n  pequeño cuerpo de 500 hom bres de tropas irre 
gulares , ocupó sucesivamente Yu-Yao y á Tsen-Ki, 
con cuyos dos puntos se habian restablecido las co
municaciones entre Shang-H ai á Ning-Po.

Ya solo falta acometer á N anking, centro del po
der rebelde, cuya operación se em prenderá tan pron
to como llegue el nuevo Jefe de la división naval 
francesa, el Contraalm irante Jaures, que se halla en 
m archa para Shang-Hai.

INTERIOR,
M A D R ID . ■*— Se ha repartido la entrega del mes de ; 

Enero de la Revista general de Legislación y Jurispruden- 
cia (continuación del Derecho moderno) que están pu
blicando los Sres. D. Pedro Gómez de la Serna y D. José 
Reus y García, con Ja colaboración de notables juriscon
sultos y publicistas.

Esta obra periódico-legal que con tanta aceptación vé 
la luz pública, cuenta ya 10 años de existencia , y al en
trar en el undécimo prometen sus Directores continuar 
dedicándose á los intereses permanentes de la ciencia y á j  
las necesidades diarias de la práctica, sin defender ni im
pugnar ningún sistema político , ni ser eco de escuela de
terminada , dando cabida á todas las opiniones, á fin de 
que de la discusión y comparación de doctrinas salga la 
luz, y con ella se esclarezcan importantes puntos de núes- i 
tro Derecho nacional. f

La Revista se publicará dividida en las tres partes de 
que ahora consta, á saber : Revista propiamente dicha, j 
Boletín y Sección de Jurisprudencia, y repartirá mensual- ¡ 
mente 18 pliegos dobles, ó sean 36 pliegos de marca espa- j 
ñola , que comprenderán 238 páginas de letra compacta, ¡ 
y los cuales contienen la materia de un tomo de regula
res dimensiones. j

De esta manera corresponderá dignamente esta publi- { 
cacion al interés y aprecio de que es objeto por parte de i 
sus numerosos suscritores.
  Ha sido recibido en audiencia particular por SS. MM.
el distinguido artista Sr. Conde de Yernay, cuyas fotogra- 5 
fías artísticas conoce todo Madrid. SS. MM. se han digna
do conceder al Sr. Conde de Yernay la plaza de fotógrafo j 
de su Real Casa , plaza que se hallaba vacante por fallecí- • 
miento del Sr. Cliflbrd. \
  Ha visto la luz pública el Anuario del Real Observa- |
torio de Madrid, curioso é importante trabajo dividido 
en tres partes que abarcan una multitud de noticias de 
grande interés. La parte primera comprende un minucio
so calendario y gran número de datos astronómicos. Se 
incluye en la segunda varias nociones sobre el sistema 
métrico decimal, tablas barométricas, hipsométricas, ter- 
mométricas y psicrométricas, con diferentes noticias geo
gráficas de España ; y por fin , en la tercera se trata de . 
la figura de la tierra y de otros problemas sobre longitu- i 
des geográficas v observaciones meteorológicas.

A L IG A N T E  23 de Enero.— Ayer llego a este puerto a 
bordo del vapor Europa, procedente de Cádiz, D. Fran
cisco Mulle, Jefe de Sección de la Dirección general del 
Tesoro, conduciendo un millón dé reales en moneda mar
roquí , que se dirige á Madrid con objeto de refundirla y 
acuñarla.

El comisionado y el dinero , que es una parte del en
tregado últimamente por los marroquíes , salió ayer tar
de en el tren con la correspondiente escolta. ( El Comer
cio .)

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.—En el dia 29 del corriente mes, á las dos de 
la ta rd e , tendrá lugar en la Administración general de la 
Real Casa y en la patrimonial del Real Sitio del Pardo la i 
doble subasta por pujas á la llana del carboneo que ha 
de hacerse en el monte de la Moraleja.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto j 
en las referidas Administraciones general y del Sitio. —2 |

L E Y  HIPOTECARIA COMENTADA Y FORMULARIOS 1 
de escrituras, actuaciones é inscripciones, aprobados por 
Real órden de 29 de Noviembre último, para los Sres. Re
gistradores, Notarios, Escribanos y funcionarios del órden * 
judicial, por el Doctor D. José Hernández de Ariza.—Hay 
publicadas 15 entregas, y se admiten suscriciones en las 
principales librerías de Madrid á 3 rs. y medio la entrega, 
y en las de provincias á 4 rs. , ó girando á cargo del sus- 
critor 10 rs. cada tres entregas, remitiendo directa y an
ticipadamente su importe á la Administración en Toledo.

El tomo de Apéndices ó Formularios se dá por separa
do á 50 rs.

Los pedidos, libranzas y reclamaciones se dirigirán á f 
D. Joaquín M. Sánchez, Administrador de la ob ra , en To- t 
ledo. También se admiten suscriciones en la librería de ¡ 
los Sres. Moya y Plaza, calle de Carretas, Madrid. 206—1 .

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.— EL 1 
Consejo de Administración de esta Sociedad, en vista de 
los beneficios obtenidos en su primer ejercicio, que abra
za desde el 15 de Abril al 31 de Diciembre, ha determi
nado repartir un dividendo" activó á razón de 10 por 100 
anual sobre el capital desembolsado, ó sean 42 rs. 50 cén
timos por acción. En su consecuencia pueden los señores 
accionistas presentar al cobro sus títulos en la Caja del 
establecimiento los dias no feriados desde el 1.* de Fe
brero próximo en adelante, de diez á dos de la tarde.

Huesca 15 de Enero de 1863.«=*E1 Director, Martin Or- 
dás. 335—2 i

SE DA EN ARRIENDO POR EL RESTO DEL AÑO YI- j 
gente la plaza de toros de esta ciudad en el presupues- j 
to de 10.000 rs. y condiciones que estarán de manifiesto. 
Quien quisiere hacer proposición comparezca el dia 8 de j 
Febrero, siendo su remate en Las Casas Consistoriales, á 
las doce de su mañana.

Almagro 20 de Enero de 1863. 413

SA N T O  D E L  D IA .
La Conversión de San Pablo, Apóstol, y Santa Elvira , 

virgen y mártir.
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero de 1863.

Barómetro Tempera- Tem pera- p e t a d o
u a h a  c  reducido á 0o tura ea  tu r a e n g r a -  Dirección  
HUI*AS. e n m ilím e -  grados dos cen tí- . DhjL

tros. Reaumur. grad os. del Tiento. CIELO.

6 m .. .  712,56 r ,2  1°,5 E ' Despej •
9 n i . . . 713,45 2°,5 3o,1 N. N. E . Alg. celaj

12  713,13 8°,4 10°,5 N. N. E. Idem.
3 t . . . .  712,40 10°,5 13°,1 N. N. E.. Cubierto.
6 t . . . .  713,22 8o,2 10°,3 N. N. E.. Idem.
9 n . . .  714,18 8#,2 10°,3 N. N. E.. Llovizna.

Temperatura máxima del dia  11o,0 13°,8
Temperatura máxima al sol  17°,5 21°,9
Temperatura mínima del dia  0*,0 0o,0
Evaporación en las 24 horas. 1,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Enero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)_______________________________

r n r A  Tempera* Dirección Estado EstadoLULA- tro&O y del del

LIDADES. daj tara. Tiento. cielo. de la mar.

M adrid... 773,1 3®,1 N. E ..  Despejado. »
Barcelona. 768,5 9°,3 Oeste.. Nubes  Tranquila.
Palma  770,1 11*,2 » Cubierto... Idem.
Alicante.. 770,4 11 8 N. O .. Algs. nubes Idem.
§. Fernan-
doálas8h. 769,6 8o,7 Norte. Idem Idem.
Lisboa. . . 769,7 9°,2 N.N O. Cási cub.®. Bella.
Idem 23.. 768,1 8o,1 Norte. Cubierto. . Idem.
B ilb a o ...  767,5 13*,0 S. E ... Idem Peq.°oleaj.
ídem 23.. 763,9 14o,3 Idem . Despejado . Idem.
Sant.0 id.. 763,6 10°,8 S. S.O. Cubierto. . »
G ranada. 776,5 5o,0 E.N.E. Despejado. »
S alam /... 768,2 6®,5 N. O. . Cubierto. . »
O viedo... 769,0 9°,0 E. S. E. Llovizna... »
B úrgos.. .  770,8 4“,5 Sur. .. Cubierto . »
Albacete.. 773,0 4o,8 Oeste. Alg.celaje. »
Soria  769,6 3o,4 Idem . Nubes  »
Zaragoza.. 767,5 1°,6 Idem . Cási desp.*. »
H uesca...! 753,5 6°,6 Idem, Despejado. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 769,0 8*,9 lEste... Cubierto. . De leva.
Bayona . . » 10#,0 S. E ...  Algs. nubes Idem.
B r e s t . . . .  761,7 8o,8 O. S. O. Cubierto. . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

Duróme- T einpera.
tro en mi- tura en Dirección ESTADO  

LOCALIDADES. ,h ™tílros, g r a d e s  dei
a - i b a centígra- T ie n to . DEL CIELO,
m vel del doí?

mar.

D unquerque... . .  744,3 8°,3 O.N.O. Celajes.
París......................  749,4 9o,0 O . . . .  Cubierto.
Bayona.............  » 10*,5 O.N. O. »
Lyon................ 756,6 5®,i S. E .. .  Nublado.
Bruselas.......... 742,9 6o,8 S. O .. Nieve.
Yiena..............  746,6 2°,9 O .. . . Cubierto.
T urin ..............  '754,8 2o,5 O  Niebla.
R o m a..............  » 8o,8 S Cubierto.
Florencia........ 752,0 7o,5 O. . .  . Idem.
San Petersburgo.. 740,9 —3*,3 S. E .. Idem.
Constantinopla. . .  765,0 3®,0 S .. . . .  Idem.
Stockoimo......  727,3 0e,0 S Nieve.
Copenhague.. 725,7 0*,5 O. . .  . Variable.
Greenwich....  741,9 7°,9 N. O .. Nublado
Leinzior..................  740.6 1®,6 S. E .. .  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.872 fanegas de trigo.
3.568 arrobas de harina de id.
5.050 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 40.588 libras de peso.
514 carneros, que hacen 11.546 id. id.
347 cerdos degollados, que hacen 82.557 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE IIOY.

Carne de vaca, de 47 á 53 rs. arroba, y  de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á  22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 74 á 77 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 39 rs. idem.
Trigo vendido  1.968 fanegas.
Quedan por vender.. 884.

Precio máximo   53.
Idem mínimo..............  44.
Idem m edio...............  51.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Enero de 1863.—E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o l s a  de Madrid.
Cotización del 24 de Enero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 51-90. 
Idem diferido, id., 46-60; á plazo, 46-90 fin próx. ó 

á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 35- 

20 d.
Idem de segunda id ., publicado, 18-25 y 35; 110 pu

blicado, 18-50 d . ; á plazo , 18-50 fin próx. vol.
Idem del personal, no publicado, 23-40 d .; á plazo 

23*65 c. fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, no publicado, 92-50.
Acciones de carreteras, emisión de 1,° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs . , 6 por 100 anual, id. ,101.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 101-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851, dea 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id .. 99-25. 
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.

Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
id., 97-25.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anua l, id ., 111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 96 y 95-85.

Acciones del Banco de España, no publicado, 216.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.480 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137% por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferra d a , publi
cado , 1.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-15 y 10.
París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dauo. Beneficio.

Albacete . . .  % d. . .  Lugo.....................
Alicante  par. .. M álaga..., */g p.
Almería  par. .. Murcia  pard.
Avila.  yí . .  O re n se .... */¡ p.
Badajoz  par. . .  Oviedo.. . .  */á p.
Barcelona... . . . % F a l e n c i a .. . p a r .
Bilbao  parp . .. Pamplona., par.
Búrgos  Yi . .  Pontevedra 1 p.
Cáceres  . .  Salamanca. % p.
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon..............  . .  tian   . .  yt
Ciudad-Real . .  . .  Santander.
Córdoba  ^  p. . .  Santiago.. .  %
Coruña  1 p. . .  Segovia—  par.
Cuenca  .. .. S e v illa ... .  % p.
Gerona.................. . .  Soria  y4 d.
G ranada.... y% . .  Tarragona. y%
Guadalajara. parp . . .  Teruel..................
Huelva..................  . .  Toledo  y%
Huesca.». . .  . .  . .  V alencia... par* •.
Jaén   % . .  Valladolid. */* p.
León  s/s P- . .  V ito ria .... y¡ p-
Lérida..................  . .  Zam ora....
Logroño................ . .  Zaragoza,.}  */% p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 24 de Enero de 1863.

Fondos franceses., ; ; ; y

13 por 100 interior  50 %.
Idem exterior..................  53.

Idem diferida................... 45%.
Idem amortizable  26.

Consolidados.......................... ............................. 92 % á %.
Amberes 20 de Enero. — Interior, 49-75. — Diferida, 

45-90.
Amsterdam 20 de Enero*—Interior, 50 %.—Diferida, 46. 
Francfort 20 de Enero.—Interior, 50.—Diferida, 46 %. 
Londres 20 de Enero.—  Consolidados, 9 2 % ,% .— In

terior español, 53 % , 54.—Diferida, 45 %, 46 %.
ESPECTACULOS.

T e a tro  R ea l.— A las ocho y  m edia de la noche.— F u n 
ción  82 de abono .—Norma, ópera  en  tre s  actos.

Teatro del P ríncipe. — A las c u a tro  y  m edia  de la ta r 
de.—%La urraca ladrona. —Baile.

A las ocho y  m edia de la noche.— Uaria y Leonor.— 
Baile.— El portero es el culpable.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y  media de la 
larde. — Sinfonía. — Un tercero en discordia, comedia en 
tres actos.—Baile.—Afolas tentaciones, comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche. —  Función 9.a de 
abono. — Sinfonía. — La huérfana de Bruselas, drama en 
tres actos.—Baile.— Los zapatos, sainete.

Teatro p e  la Zarzuela. — A las cu a tro  de la tarde .— 
Los magyares.

A las ocho y  m edia de la  noche.— El secreto de una 
dama.

Teatro de Lope de Vega.—  A las c u a tro  y  m edia  de 
la tarde.—Pedro el Negro.

A las ocho y  m edia  de lan  oche.— Deudas de la honra.
T e a tro  d e  N ovedades. —  A las  c u a tro  y m edia  de la 

ta rd e .—Sinfonía.—¿ I  zapatero y el Rey, d ram a  en  cu a tro  
actos.— Baile.

A las ocho y media de la noche. — Cristóbal Colón 
drama en tres actos.— Baile.— Es una malva. »

Circo d e  R aúl.—  La sociedad La Constante ten d rá  ba i
le  d e  m ásca ras , y La Juventud española su  re u n ió n  de 
co stum bre .

P la z a  de Toros.— H oy, á  las tre s  y  m edia de la tarde , 
se v e rif ica rá , si el tiem po no  lo im p id e , la 14.a c o rrid a  
de  n o v illo s , lid iándose tre s  em b o lad o s, y  e jecu tándose 
en  el ú ltim o  de estos la  m ojiganga titu lad a  Una zambra 
de gitanos; dos to ros de p u n tas  y ocho novillos em bo la
dos p a ra  los a fic ionados, concluyendo  con  fuegos a rtif i
ciales.


